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Títúlo XXVIII.

INTBRDICTOS

505

.S610 podrán intentarse los interdictos: 1.0 Para adqui
rir la posesión. 2.0 Para retenerla 6 recobrarla. 3.0 Para
impedir una obra nueva. 4.° Para impedir que cause
daño una obra ruinosa. El conocimiento de los interdictos
corresponde exclusivamente á la jurisdicción ordinaria.

Interdicto de adquirir.

Se presentará con la demanda cupia fehaciente de la
disposición testamentaria del finado, cuyos bienes sean
objeto del interdicto, Ó si hubiere fallecido intestado, la
declaración de heredero hecha por la Autoridad judicial
competente.

Cuando la posesión haya de fundarse en título distin....
to del anterior, se arreglará el juicio al procedHniento es
tablecido en el tít. 14 de la primera parte del libro 3.0 de
la ley de Enjuiciamiento, de que ya trataremos.

En la demanda pedirá el actor que se le reciba sumaria
información de testigos para justificar que los bienes,
cuya posesión reclama, no están poseídos por nadie á tí
tulo de dueño ni de usufructuario.

Recibida la información, dictará el Juez auto otorgan-
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. do, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, ó denegan
do la posesión solicitada. El auto en que se denjegue será
apelable en ambos efectos. .

Dictado el auto otorgando la posesión, se procederá á
darla en cualquiera de los bienes de que se trate, en voz.
y nombre de los demás, por alguayil, á quien se conferi
rá comisión al efecto, y ante Actuario ..

Por el mismo Actuario se harán los requerimientos ne
cesarios á los inquilinos, colonos, deponitarios ó admi
nistradores de los demás bienes, para que reconozcan al
nuevo poseedor, el cual, en el mismo acto ó después, po
drá designar las p~rsonas á quienes hayan de hacerse
dichos requerimientos. .

Dada la posesión, el Juez dispondrá que el auto en que
se haya mandado dar se publique por edictos, que se fija
rán en los sitios acostumbrados del pueblo en que resi
diere el Juzgado, y se insertarán en los periódicos de él,

•si los hubiere, y en el Boletín oficial de la provincia.
Pasados 40 días desde la fecha en que se hubiere in

sertado el auto en el Boletín oficial de la provincia sin
que nadie se haya presentado á reclamar, se amparará
en la posesión al que la hubiere obtenido, y no se admi
tirá reclamación contra ella. Quedará sólo al que se crea
perjudicado la acción de propiedad; durante cuyo juicio
deberá conservarse en la posesión al que la haya adqui~

rido;
Las reclamaciones que se deduzcan contra la posesión

durante el término antedicho se unirán á los autos, y pa
sados los 40 dias, se entregarán al que hubiere obtenido
la posesión para que las conteste ó exponga lo que tenga
por conveniente dentro de seis días, transcurridos los cua·
les se recogerán los autos sin necesidad de apremio.

Presantado este escrito, al que se acompañarán tantas
copias del mismo cuantos sean los reclamantes, 6 reco-:-
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gidos los autos, el Juez dictará providencia mandando
que se entreguen á aquéllos,dichas copias, y que se cite
lt. las partes á juicio verbal, para cuya celebración seña
lará el día más próximo posible.

Concluido el juicio verbal, y dentro de los. tres dias si
guientes, el Juez dictará sentencia, en la cual acordará
omparar en la posesión al que la haya obtenido, 6 darla
al reclamante que tenga mejor derecho, con todas sus
consecuencias, dejando sin efecto la dada anteriormente.

En este último caso, si resultare haber procedido do
lorosamente el que promovi6 el interdicto, será condenado
en las costas y á la indemnización de dañoS y perjuicios.

Dicha sentencia será apelable en ambos efectos.

Núm. 664.

ESCRITO INTENTANDO EL INTERDICTO DE ADQ,UIRIR.-D ••• , en
nombre, etc., parezco, y como más eri" derecho haya lu
gar, di):o: Que en .•. de ... de ... falleció D..• , según
acredita la adjilnta certificación del Registro civil, sin de
jár ninguna disposiciÓn testamentaria; por lo ql1e, y se
gún el derecho vigente, es su heredero exclusivo y uni
versal mi representado I como hijo único del ftnado~

pues si bien tuvo 9tros dos llamados D•.. y D... ,falle
cieron el primero ap .. , y el segUndo en ... , como justi
fican las partidas que acompaflo. No pensaba mi parte,
siendo tan expedito y notorio BU derecho á la BuceBÍón
y representación de su padre, encontrar diftculUd alguna
para administrar el caudal hereditario ínterin solemne·
mente y á 'su instancia se le declaraba peredero, á cuyo
fin en este mismo Juzgado se siguen las oportunas actua· ,
ciones¡ pero el proceder de uno de los arrendatarios que
se niega á reconocerle derecho á intervenir en la admi
nistración de loe bienes le ha hecho comprender la J!IB
cesidad de hacerse {';on Un título legal que le acreqite,
como poseedor del referido caudal mientras 8e le decla-
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ra lleredero, pues de otro modo se expone á perjuicio.
considerables en su fortuna.

Para demostrar el cerecho con qne pretende que se le
confiera la posesión del haber ó bienes aludidos, basta á .
mi principal consignar que, como· hijo único y legítimo,
hoy exístente de D... , le corresponde la· herencia de
aquél, que murió intestado, y que esa cualídad se halla
demostrada: 1.0 Por las partidas de matrimonio de sus
padres que presento, y la de su bautislllo, que igualmen.
te acompaño. 2.0 Por las de ~at1tismo y defunción de SUB

hermanos D ... y D. •. y de su madre D.Il. •.• ; y 3. t} Por
la certificación del Registro civil que comprende todos los
anteriores extremos.

Esto sentado, y aceptando desde ahora Ja herencia de
que se trata, que nadie en todo ni en parte legalmente
posee,

Suplico al Juzgado que, teniendo por presentado este
escrito con el poder y documentos mencionados que le
acompafi8.u, se sirva mandar que se dé olÍ mi parte pose
sión de loa bienes referidos cuya relación se acompafl.a t

así como de cualesquiera otros que al caudal hereditario
del difunto D..• pertenezcan y en aquélla no estén com
prendidos, confiriéndosela en la finca que designe en
nombre y voz de las demás, haciéndose las oportunas
intimaciones á los inquilinos, colonos, arrendatarios y
administradores de aquéllos para que, como tal posee
dor, le reconozcan y no le impidan el ejercicio de BU de~

recho, y acordar lo demás que' proceda, pues así, etc.,

Firma del Letrado. Firma del Procurador.

Núm. 666.

AUTo.-En. ", á ... de .•. de .•. , el Sr. Juez, etc., por ante mí
el Escribano, dijo: .

Resultando que D•.• ha presentado un escrito en este
Juzgado pidiendo. etc.: '

Resultando que D... es hijo de D... , etc.;
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Considerando; Que al heredero .abintestato puede'y
debe ponérsela en posesión de la herencia cuando pruebe
la proximidad del parentesco, etc: "

Considerando: Que por lo expuesto, el tftulo con que
se pide es suficiente para otorgar y' conceder la. posesión,
etcétel'a:

Considerando: Que .nadie á título de dueño posee 108

bienes de que se trata;
Se otorga la p08Elsión de ellos á D ••• Bin perjuicio de

tercexo, dándosela en cualquiera que designe en nombre
y voz de los demás, para lo que se confiere comisión al
alguacil F., que la evacuará ante el Actuario, haciéndose
por éste las intimaciones necesarias á Jos inquilinos y
colonos de los demás bienes) y á los que tengan algunos
bajo 1'111 custodia ó administración, pafa que reconozcan
al expresado poseedor; librándose al efecto los exhortos
y órdenes qne para ello sean precisos. Lo mandó, etc.

Notificación al demandante.

Núm. 566.

DILIGENCIA DE CUMPLIMIENTO, -En.,., á ••. de ... de ... , el
alguacil F" cumpliendo la cornisiónque se le confirió
por el auto anterior: por ante mí el infrascripto Escribano
actuario, dió á D ... posesión de loa bienes per~enecien

tes á la herencia de D.. , haciéndolo á nombre y por
todos 'los demás en la, finca denominada... , sita en .•. ,
lindante por el: N., con ... , por el S. con .•. , etc., para lo
que el expresado alguacil, tomando de la mano á D •.• , le
introdujo en la heredad citada, y en ella el interesado, en
safial de la posesión que 'se le daba, se paseó, arrancó
ramas é hizo otros actos posesorios sin contradicción de
persona alguna. Y para que conste, extiendo la presente
diligencia que con el refe'rido D... firman el alguacil

. -
comisionado y los testigos D .... , D... y D ••. , de que
doy fé.

Firmas.
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NÚm. 667.

NOTIFICACIÓN É INTIMACIÓN Á LOS INQUILINOS, RTO.-Acto con
tinuo yo el Actuario notifiqué, le1 íntegramente y di Copia
literal del precedente auto á D... , á quien requerf,é in·
timé para que en lo sucesivo reconozca como poseedor
de la casa núm•... que en la calle de .•. habita y perte
neció al difunto D, . " á D .. " á quien por lo tanto en·
tregará los álquileres; quedó enterado y firma conmigo,
de que doy fe,

o Firma del notificado. Firma del Escribano.

Núm. 568.

PROYIDENOIA.-Publíquese el anta de ... , en que se 'otorgó á
D .•. la posesión de los bienes dejados por D .•• á sU fa·
lIecimiento, por medio de edictos, que se fijarán en los
sitios públicos de costumbre y se insertarán en el Boletín
ofioial de la provincia y en los periódicos de esta 10caJi·
dad, á fin de que llegando lo acordado á noticia el:l 108

que se CL'ean con mejor derecho á la expresada posesión
comparezcan á deducido en este Juzgado dentro del tér
mino de cuarenta días, con apercibhuiellto de que trans
currido que sea, se amparará al poseedor y no se admiti
rá reclamación alguna. Así, etc.

Fecha.

Media firmlt del Juez. Firma del Escribano.

Notificación al que pidió la posesión.
Para los edictos, diligencia de fijación, etc" véanse los

formularios correspondientes.

Núm. 669.

EeCRITosOLIOITANDO AMPARO EN LA POSEsrÓN.-D ••• , en nom.
bre, etc., digo: Que por providencia de ••• se acordó la
publicación pOr medio de edictos del auto en que se con-
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cedió' mi principal la posesión de los bienes que per~

tenecieron á su difunto padre D •.. , y hecho así con fe
~ha. ,., según acreditan el ejemplar del Boletín oficial
de esta próvinoill y periódicos que presento, así como ia
diligencia de fijación extendida en los autos, es visto que
hoy han transcurrido ml\s de los cuarenta días, dentro de
loa que pudieron presentarse reclamaciones contra lo re
suelto; y como .quiera que uinguna se haya hecho. con
arreglo á lo dispuesto en el art. 1.641 de la Ley de Enjui
ciamiento civil, procede que se ampare á mi parte en la
posesión que se le otorgó. En su virtud,

Suplico al Juzgado se sirva amparar á mi parte en la
posesión que en..• se le dió; por ser de justicia, etc.

Firma del Letrado. Firma del Procurador.

Núm. 570,

AUTo.-Resultado que publicado por edictos el auto mandando,
etcétera, y transcurrido el término de .. , días no se ha
presentado ninguna reclamación contra él:

Resultando que D•.. solicita que se le ampare en la
posesión, etc ;

Conshltlrando que la pretensión deducida es proceden
te con arreglo á lo preven,ido en el arto 701 de la ley de
Enjuiciamiento civil; se ampara á O •• en la posesión de
los referidos bienes, co admitiéndose en adelante ningu
na reclamación contra ella, sin perjuicio de 1" acción de
propiedad que podrán ejercitar en el juicio correspon·
diente los que se crean agraviados. Lo mandó, etc.

N01'IFICACIÓN'AL POSEEDOR. -.En la. forma ordinaria.

Núm, 671.

EscRITO OPONIÉNDOSE Á LA POSESIÓN.-D. '•• , en nombré, ete.,
digo: Que por auto de ..• publicado por edictos en el Bo·
letín oficial de esta provincia, núm •.• , correspondiente
al día••• ) del cual acompallo un ejemplar,' ee otorgó á
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D..• la posesión de varios bienes como nerteneciente&
al caudal que su padre D ... dejó á su fallecimiento. En~
tre ellos figura la caSl\ sita en ... , calle de .. " núm •.. ,
confron tante, etc., de la que sólo era usufructuario, el
difunto D... , teniendo la propiedad de ella mi principal,
en quien, muerto el usufructuario, se consolida el domi- .
nio pleno de la finca según demuestra el testamento otor
gado por D... en ... , á ... de ... de ... , ante el Notario
D .. ' Con lo dicho es suficiente para poner fuera de duda
que D ... , al solicitar la posesión de la casa mencionada,
qne sabía era propiedad de mi parte, no sólo ha pediqo
lo que no le perteuecia en derecho, sino que ha lastimado
á sabiendas y maliciosamente el de mi principal, á quien
es de justicia se reintegre en la posesión. En su virtud,

Suplico al Juzgado que. teniendo por presentado este
escrito y 10M documentos que le acompallan, se sirva ha·
berme por opuesto á la posesión que se otorgó á D ... , y
dejándola sin efecto, nlandar que se confiera y ampare
en ella á mi parte, y condenar á la contraria en las costas
y al resarcimiento de los dafios y perjuicios. Es de justi
cia, etc.

NÚm. 672.

PaOVIDENCIA.-Por opuesto; traslado por seis días á D ... Ast,
etcétera.

Notificación á las partes.

Núm. 573.

ESCRITO CONTESTANDO Á LA OpoSlcrON.-D .•• , en nombre, etc.,
digo: Que el Juzgado se ha de servir desestimar la recia"
mación presentada por D... contra el auto de ••• por el
que se otorgó á mi parte la posesión de 10B bienes qua
pertenecieron á su difunto padre D ..• , y entre ellos la
de la casa sita en •.• , etc., toda vez que según probaré
los fundamentos en que. se apoya son de todo punto
inexactos.
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(Se alegan las razones de hecho y de derecho conve.
nientes.)

En Sil virtud,
Suplico al Juzgado que, teUlendo por presentado este

escrito con la copia que le acompaña, se sirva determi
nar, como dejo solicitado; por se'r así de jU8ti,~ia. etc.

Núm. 674.

PaOVlDEN CI 11..-.Por presentado con le. copia Que le acompana y
qne se entregará á la otra parte; convóqul'se á ambas'
juicio verbal que se celebrará en la Sala audiencia dA este
J uzgallo en el día de mMiana á las, .. , pudiendo asistir á
él 108 defensores de las partes y deducir éstos las prue.
bas que estimen convenientes. Asi. etc.

Ml'dia firma del Juez. Firma del Escribano.

Notificación y citación á. las partes.
Para cumplir lo referente aljuicio verbal, véase el for

mulario de éste, así como para la sentenciacualquiera,' de
las puestas anteriormente, sin más diferencia que el fallo,
cuya redacción, se6"'tÍn los casos, será así:

Fallo: Que debo declarar y declarono haber lugar á la
pretensión deducida por D. •• contra la posesión dada
á D...• lÍ quien se ampara en eila, no admitiéndose en lo
sucesivo reclamación en contrario, sin perjuicio 'de que
los agraviados ejerciten én el correspondiente juic~o la
acción de propiedad, pues asi por esta sentencia definiti·
vamente juzgando lo proveo, mando y firmo.

o en esta otra forma:

Fallo: Que debo declaT8.r y declllro l1aber lugar á la re
clamación hecha 'por D••• , .contT8. laposel'ión otorgada

. á D.. ". á quien por haber procedido dolof.'amente se COD

dena en las costas y á la fndemnizaci6n de dalios Y. pero

33
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juicios, dejando sin efecto ia mencionada posesión, que
Be dará al reclamaDte por el alguacil F (como en el auto
mandando dar posesión primeramente), y para la fijación
de} importe de los dafios y perjuicius, convóquenBe.las
partes á juicio verbal, Que se Gelehrará el día ..• á las .•. , .
pues así, etc.

Interdicto de retener ó de recobrar.
. ,

Cuando se intente este interdicto en la demanda, de la
que se acompailará copia en papel común, se ofrecerá in
fonnación para· acreditar: 1.o.Hallarse el reclamante, Ó su
causante, en la posesión ó en la tenencia de la cosa. 2." Que
ha. sido inquieto ó perturbado en ella, 6 tiene fundados
motivos para creer que lo será; 6 que ha sido despo
jado de dichá posesión ó tenencia; expresando con toda
claridad y precisión los actos exteriores en que consistan
la perturbación, el conato de perpetrarla, ó el despojo, y
manifestando si lo ejecutó la persona contra quien se di
rige la acción, Ú otra por orden de ésta.
. El Juez admitirá la demanda y aeordará recibir la in
fonnaci6n, si aparece presentada antes de haber transcu
rrido un aíiO, á contar desde el acto que la ocasione. Esta
auto será apelable en ambos efectos.

Si de la informaci6n resultaren comprobados los dos
ex~remos expresados, mandará elJuez convocar á las par
tes á juicio verbal, dentro de los ocho dias siguientes, de
biendo mediar tres dias, por lo menos, entre el juicio y
la citación del demandado, á quien serll entregada, al ci

.tarIe, la copia de la demanda.
En el día siguiente al de la terminación del juicio, el

Juez dictará sentencia declarando haber lugar 6 no al in
terdicto. Si lo denegare,. conden ará en las costas al de
mandante. Esta sentencia será apelable en ambos efectos.

En la sentencia que declare! haber lugar al interdict()
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-por haber sido inquietado ó perturbado el demandante en
la posesión ó en la tenencia, 6 por tener fundados moti
-vos para creer que lo será, se mandará mantenerle en la
posesi4n y requerir al pertllrbador para que enlo sucesi
-vo se abstenga de cometer tales actos, Ú otros que mani
fiesten el mismo propósito, bajo el aperCibimiento que co
rresponda con arreglo á derecho; y se impoú"drán todas
las costas al demandado.

En la sentencia que declare haber lugar al interdicto
por estar despojado el demandante de la posesión ó de
la tenencia, se acordará que inmediatamente se le repon:

.ga en ella, y se condenará al despojante al pago de las
'Costas, daños y perjuicios, y devolución de los frutos que
hubiere percibido.

En uno y otro caso, la sentencia contendrá la fórmula
de sin perjuicio de tercero, y se reservará á las partes el
derecho que puedan tener sobre la propiedad, elfJ.ue po
drán utilizar en el juicio cOl,'respondiente.

Contra la sentencia que declare haber lugar al inter
dicto, la apelación será admitida en ambos efectos.

Núm. 575.

ESCRITO INTERPONIENDO EL INTEROICTO.-D •.• , á nombre de
D ... , etc., digo:

1.0 Que mi plincipal y BUS causantes hán estado en
el disfrute y posesión pacífica de la finca sita. en .••

2.0 Que respetados como tales poseedores no sevie~

ron jamá~ perturbados en sus derechos, hasta que el
día ... D... intentó ... perturbando en dicha posesión á
mi defendido.

(Siguen más detalles sobre los hechoB y las considera
ciones á ellos relativas.)

Al Juzgado suplico que. habiendo por presentado elite
escrito con BU copia y por interpuesto el interdicto, se
sitva admitir la información que ofrezco y declarar en
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su día haber lugar á dicho interdicto y mantener (6 rein
tegrar) á D. " en la por-esión de que se le quiere privar
(6 ha sido privado), mandando requerir en forma á D•..
para que se abstenga de todo acto que pueda perturbarle
en la posesión de dícha finca, bajo apercibimiento de que
en el caso de no hacerlo le pararán los perjuicios que
haya lugar, é imponiéndole además todas las costas. A Ai
es de justicia, etc.

Firma del Letrado. Firma del Procurador,

Núm. 67'6.

PROVIDENCIA.-Por presentado; se admite la demanda. Recíbase
la información testifical que se ofr~ce, y se proveerá. LO
IIUlndó y firma, etc,

Notificaciones, diligencia señalando dia- para recibir la
información y declaraciones en la forma ordinaria,

Núm. 577.

PROVIDENCIA.-Cítese á D.. " demandante, y á D.•. demanda
do, á juicio verbal que se celebrará ante este Tribunal el
día ., á las, .. , á cuyo acto acudirán aeompafiados de
snB defensores y provistos de los medios de prueba. Lo
mandó, etc.

Media firma del Juez. Firma del Escribano.

Notificaciones y citaciones.
Acta del juicio.
Sentencia.

Del interdicto de obra nueVa.

Luego que sea. presentada la demanda de interdicto de
obra nueva, dictará el Juez providencia acordando que
se requiera al dueño de la obra para que la suspenda en
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el estado en que se halle, bajo apercibimiento de demoli
ción de lo que se edifique, y que se cite á los interesados
á juicio verbal, señalando para su celebración el día más
próximo posible, pasados los tres días siguientes al de la
notificación de esta providencia, previniéndoles que en él
deberán presentar los documentos en que intenten apo
yar sus pretensiones.

A la demanda se acompañará; copia de la misma en pa
-pel común, la que será entregada al demandado cuando
se le haga la citación. .

Inmediatamente se hará el requirimiento al dueño de
la obrll; si en 'ella fuere hallado, yen otro caso, al direc
tor ó encargado de la misma, y á falta de éstos, á los ope
rarios para que en el acto suspendan los trabajos.

Para cuidar de que esia orden se cumpla quedará un
alguacil en el lugar de la obra hasta que se hayan retira~

do los operarios.
El dueño de la obra podrá pedir que se le permita ha

cer las que sean absolutamente indispensables para la
-conservación de lo edificado. El Juez lo concederá de pla
no con toda urgencia, si lo considerase justo.

Contra esta resolución no habrá ulterior recurso.
El juicio verbal se celebrará en la forma establecida en

los arts. 1.644 y siguiente de la ley, pudiendo presentar
los interesados los documentos en que funden sus respec
tivas 1wetensiones.

Podrá el Juez acordar para mejor proveer la inspección
(lcular de la obra, para lo cual, si lo estima necesario,
nombrará un perito.

Dentro de los tres días siguientes al de la celebracióIl
del juicio verbal, ó al de la diligencia de inspección en
BU caso, el Juez dictará 'sentencia.

La que mande alzar la suspensión de la obra será ape
lable en ambos efectos; la en que Se acuerde la ratifica-
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ción, lo será sólo en uno. La sentencia en que se ratifique
la suspensión de la obra se llevará inmediatamente áefpc
to sin fsperar á que pase el término para apelar.

Para ello el Actuario se constituirá en la obra, yexten
derá diligencias del estado, altura y demás _condiciones
en que se halle, apercibiendo al demandado con la de
molición á su costa de lo que de allí en adelante se edi
ficare.

Luego que sea firme la' sentencia en que se ratifique la
suspensión, podrá el dueiio de la obra pedir que se le de
elare el derecho para continuarla.

Esta demanda se sustanciará por los trámites del juicio
declarativo correspondiente, dándose traslado al que hu
biese promovido el interdicto, sin necesidad de emplaza
miento ni de acto de conciliación.

NÚm,578.

D.lUdANDA DE Il'"TEHDICTO DF. ÓDRA JIIUEVA.-D. _., en nombre
de D .. " etc., digo: Que nJÍ prindpal es duefio de la CaBR:
núru , .. de la ('all e de, . " Iin da nte. etc., predio que ha.
tenido de inmemorial y tiene sobre un corral de la casa.

de D. " la f'ervidumbre de lueeA, en lérminos que cnan
las veces los qne predFllmente han sido duefios del pre.
dio sirviente quisieron en él edificar levantando las pa
redes de un l'obertizo situado d(>ba,io de las ventanas de
la finca de mi parte, tuvieron que df'sistir de su intento.
bastando para Jograrlo mostrllrle61 la razón y fundamento
de ese deredlO; lllas el (1 ne actual mente disfruta de la
ex presllda casa y corral, háse obl'tinado en que nadie
puede limitar su facultad para hacer dentro de 8U propie
dad t~Uant!l8 obras quiera. y paBando á realizar esta ilegal
doctrina, ha dado principio A una e.mstrucción qne caSI
tiene ya obstruida una (Iuinla pnrk. de los huecos por
donde en la caFa de lui representado, por aquella. parte,
penetra la luz, poniéndole en la necesidad de acudir 1\ la
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autoridad de los Tribunales para denunciar esos trab..
jos, cuya prollecución le prívan por completo de 8U d61'~

cho adquirido al amparo de las leyes. causándole con8i~

derables perjuicios ya que su casa. vendría á quedar Cll~

completamente á obscuras bn la mayor parte de sus habi·
taciones. Para poner pronto y eficaz remedio á ese lilaJ, e"
indispensable que se suspenda la obra,' sin perjuicio de
dil'lcutir el derecho ti. las luces, cosa á. que mi principal
esM dispuesto. En Bu virtud, .

Suplico al Juzgado que, teniendo por presentad. esta.
demanda con el poder que la acompafia, ~ IlÍrva tDal1dar
á D ... y á Los maestros arbañiles y peúnesque desdelue
gola suspendan y bajo ningún concepto la prosigan sin
BU autol"Ízación competente, á cuyo fin Be ponga en el
sitio de la obra nn dependiente del Juzgado hastA que la. "
suspensi6n se efectúe; condenando á D•.. en las costa_,
y á la demolición de Lo edificado; pues así, eté.

Núm. 579.

PBOVIDENCIA..-Por presentada con el poder, etc.; req~iérasea

D ... y á los maestros albafiiles que de 8U orden traba.jan
en la obra denunciada para que la suspendanj constitu- '
yase en aquel ¡litio el alguacil F ... para que cuide de
que la suspensión sea cumplida y convóquese al denan·
ciador y al denunciado á juicio ve,rbllL I que se celebrará
el día. . . á las .. , en la Sala audiencia de este, Juzgado,
prevíniéndolesque traigan 108 documentos en que fl1ll·
den sus respectivas pretenBiones. Asi, etc.

,Media firma del Juez. Firma del Escribano.

Notificación y citación al denunciante.

Núm. &80,

NOTIFICA.CIÓN, CITACIÓN Y REQUERIMIENTO AL DEN UNCJ.ADO.""",,:

Seguidamente yo el Escribano notifiqué, leí íntegramente
y di copia literal de la anterior providencia A O... en su
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persona, requiriéndole para que suspenda y haga suspen·
der la obra denunciada, y .le cité para el juicio verbal,
advirtiéndole que debe llevar á. él los documentos en que
funde su pretellsióll. Quedó enterado y firma conmigo,
de que doy fe.

Firmas del notificado y Escribano.

Núm. 581.

OaDEN AL ALGUACIL.-Enel mismo día hice saber al alguacil
•

F •• , lo dispuesto en la anterior providencia, de la cual
le dí copia, orden4ndole én su cumplimiento que se cons
tituya en el sitio donde la obra se ejecuta para cuidar de
que la suspeosiónse efectúe. Quedó enterado y firma con
migo, de que doy fe.

Núm. 582.

OoUPARHCENCIA DEL ALGl'ACrL.-En el día mencionado compa
reció ante el Juzgado el algnacil F.. manifestanllo que·
inmediatamente despnés de presentarse en el sitio de la
obra y de intimar álos que la hacílln la orden de sus~en'

sión.se efectuó ésta, abandonando aquéllos 101' trR.ba.los.
Que en cumplimiento tle la comil'li6n que se le dió, hace
esta manifestación por ser aaí verdad, firmándola con el
Sr. Juez, de que,doy fe.

Para el juiéio verbal, véanse sus formularios.
Si el Juez lo cree preciso, puede dictar esta:

NÚm. 583.

PROVIDENCIA.-Para mejor proveer. constitúyase el Juzgado en
el lugar de la obra llcompafiado del Arquitecto D: .. , pre
v~ citación de las partes para este acto. Así, etc.

Media firma del Juez. Firma del Escribano.

Notificación y citación á las partes y al perito.
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Núm. 584.
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ESCRITO 80LlCITANDO CONCURElIR Á LA lNSPECCIÓN.-D ••• , en
nombre, etc., digo: Qlle por ()l'ovidencia de"' J y para
mejor proveer en los a\lto~ nombrados, háse dispuesto la
inspección de la obra denunciada, acto al que según el
arto 1 667 de la ley de Enjuiciamiento civil, pueden asis
tir la~ parteB con BUS defensores y peritos que designen;
y conviniendo al dereello de la que represento asistir á.
él acompañado ne aquéllos,.

Suplico al Juzgado se sirva admitirme al acto oitado
por ser así, etc.

Firma del Letrado. Firma del Procurador.

Para la diligencia de inspección, véase en el juicio Of

edinario la prueba de reconocimiento judicial.

PROVIDENCIA.-Como se pide. Así, etc.

Núm. 585.

DILIGBNCIA DE INSPECCIÓN OCULAR.-En ... , á ... de•.. de ... ,
á la hora de ... nos constituimos el Sr. Juez ac.:ompailado
de, " y yo el Escribano, en la finca sita en ..•, en la cual
se practicó reconocimiento por los Sres. D... y D•.• ,
opinando el primero ... y el segundo••• El Sr. Juez exa
minó detenidamente la obra y dió por termi'llada la dili
gencia que firman con dicho señor todos los COncurren
tes, de que doy fe.

Firmas. Ante mí,
Firma del Escribano.

SENTENCIA.-(La fórmula es igual tI ne las puestas en otros jui
cios.)

Fallo: Que debo ratificar y ratifico la suspensión de la
obra de autos, acordada provisionalmente en providencia
de .•• , y para su exacto cumplimiento se da cowhJión al
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alguacil F ... , que la. Je,;empeñará ante el Actuario, ex
tendiéndose por éste diligencia del estado. altura y de
más circunstancias de lo edificado, con apercibimiento á
D•.. de que se demolerá á BU costa cuanto en adelante
construya Bin previa autorizaeión del Juzgado. Así, etc.

Consentida ó confirmada la sentencia, el denunciadQ
Jlodrá presentar el siguiente:

NÚm. 686.

EsCRITO PIDIENDO AUTORIZAcróN PARA CONTINUAR LA OBR"A..

D. "., en nombre, etc., digo: Que ejecutoriada la senten
cia que en•.. se dictó en estos autos por haberla consen·
tido mi parte (ó por haber sido confirmada) se llevó á
cumplido efecto la suspensión de la obra, no obstante los
considerables perjuicios que le irroga. Prestada con esto
la debida obediencia á la sentencia, y á fin de evitar, nI)
sólo que aquéllos continúen, sino que otros mayores so-·
brevengan, mi principal se encuentra en la necesidad de
solicitar autorización para proseguir los denunciados tra·
bajos de edificación, cuya ruina e8 inminente si perma
neciera en el estado actual, según acredita la adjunta Me
moria facultativa, ocasionando además la de la casa de
D •• " etc. Existe asimismo la importante y rlecisiva con
sideración del derecho incontrovertible que á mi repre
sentado asiste para ejecutar la obra de que se trata, como
fundadamente espera demostrar en el correspondientejui.
cio ó. que por su parte ha dado principio con la presenta
ciónde la demanda, según justifica el testimonio que ad.
junto presento, ofreciendo para mayor seguridad de que
su pretensión no es maliciosa y encaminada sólo á. ganar
tiempo, fianza para responder en su día de la demoFción
de lo que se edifique. y de la indemnización de los per
juicios que se causen con la continuación de los trabajos.
si á ello fuese condenado por sentencia. ,

En 8U virtud,



ENJUICIAMIENl"OCIVIL 523,

Suplico al Juzgado que, teniendo por presentado este
escrito con la Memoria citada y el testimonio de haber
entablado demanda acerca del" derecho á. continuar III
obra, ypor ofrecida la fianza para responder de su de
molición y de la indemnización de perjuicios, se sirva
concederme la autorización bastante para proseguir los
trabajos de edificación. Es de justicia, eté.

La. tramitación sucesiva, es igual á la de los incidentes .

.Del interdicto de obra vieja .

.Cuando el objeto del interdito sea la adopción de me
didas urgentes de seguridad, acordará el Juez el recono
cimiento de lo que 'amenazare ruina, el que ejecutará in
mediatamente por si mismo, acompañado de Actuario y
de un perito que nombrará al efecto.

Del resultado del reconocimiento judicial seextenderlh
la oportuna acta, en la que se insertará el dictamen del
perito, y sin dilación dictará el Juez· auto acordando las
IIJ.edidas que estime necesarias para procurar interina y
prontamente la debida seguridad.

Si el interdicto tuviere por objeto la demolición de al
guna obra ruinosa, 'el Juez mandará cfJnvocar á las par
tes á juicio verbal con la urgencia que el caso requiera,
al que podrán asistir sus respectivos defensores; oirá sus
alegaciones y testigos, y e,xaminará los documentos que
presentaren, uniéndolos á los autos.

De este juicio se extenderá la oportuna acta, que sus-.
cribirán los que á él hayan concurrido.

Dentro de los tres días siguientes al en que hubiere
terminado el juiCio verbal ó la práctica de la diligencia
de reconocimiento, si ésta hubiere tenido lugar, el Juez
dictará sentencia, la cual será apelable en ambos efectos
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Núm. 687.

ESCRITO PIDIENDO LA ADDPCIÓN DE MEDIDAS UHGENTES.-D ••• ,

en nombre de D.. " etc. Ante el Juzgado parezco, y como
más en derecho haya lugar; dip;o: Que mi representado·
es, según .escritura que acompafio; dueíio de un horno de
cal sito en... y confrontante. _., etc. La casa de D... , que
limita la finca expresada por el Este, según Be ha dicho,
8tp.enaza completa é inminente ruina, y con ella además
pueden ocurrir desgracias personales, y ocasionaría la
destrucción del horno, ó cuando menos, causaría graví.
simos deterioros en él y en los almacenes. En diferentes
Ot~asiones instó mi principal al duefío de la mencionada
casa de campo para que ya que no la reedificase PQr com
pleto, acudiera á repararla lo suficiente para que no ins-,
pirase temores su seguridad; mas fUeron desoídas SU8

quPjas. reclamaciones y ruegos, y viendo que si por poco
más tiempo se prolonga tal estado es indudable el des·
plome del edificio indicado y los consiguientes dafios en
su propiedad, fuerza le t:S acudir á la Autoridad en de
manda de medidas que pongall SUB intereses á cubierto
de tal contingencia, y alejen todo ~iesgo de desgracias en
las personas que en la fabJkaci6n de la cal y en otras
faenas se ocupan constantemente,

En su virtud,
Suplico al Juzgado que, teniendo por presentado este

escrito COn el poder y escritura qne le acompafian, se sir·
va dictar. previa inspección de los edificios menciona
dos, la adopción de las medidas que, dando solidez por
ahora á la casa, al paso que evites las dellgracias y Ilinies
tros personales, que indudablemente ocasionaría con su
ruína, garanticen también 10B intereses de mi cliente. Es
de justicia qne COn costas, etc.

Núm. u88.

PaOVlDENC(A.-Por prtlsentado el escdto COn los documentos
que se acampanan; procédase-á la inBpecci6n del edificio
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denunciado. para lo que se nomura perito al Arquitecto
D .. " á quien se haga saber este nombrllmiento para la
aceptación y juramento del cargo. Así, etc.

NOTIFICACiÓN AL ACTOR.-En la forma ordinaria.

OrRA AL PERITO PARA LflB FINES DE LA PROVID1l:NCIA.-Se le
notifica y se hace constar su aceptación.

Núm. 589,

DILWENCIA DE II'>SPECClÓN DE LA (IBllA.-En .. " á.,. de.••
de ... el Sr. Juez, siendo las ... , asistido del perito D•••
y de mí el Actuarío, se constituyó en el .horno. de cal,
propio de D.. " y reconocida desde él la casa de campo
de D. , . que con aquél confrOnta por el Este, vióse que
en efecto la pared, además de haber perdido. su aplomo,
tiene grandes y ancha!! grietas, circunstancias que según
declaración jurada del mencionado perito anuncian la in·
minente ruina del edifu.'Ío si no se adoptan en seguida
las debidas precauciones, construyendo, etc. (aquí laa
medidas qne-1le estimen baBtantes); &iiadiendo que en
efecto, BeglÍn la disposición de la Cllsa y horno referidos, .
ai aquélla llega á. derrumbarse, ésté sufrirá mucho, en
términ~de que tal vez ocasione su hundimiento. Con
esto se dió por terminada la inspección, de' cuyo acto
pong6esta diligencia, que firma el Sr. Juez y perito ex
presado, de que {loy fe.

Núm. 690.

AUTO.-E~..• , á. ,. de ... de .• q el Sr. D.. " ete.,· visto el in
terdicto de obra vieja, instado por D ••. para la adopción
de medidas urgentes que aseguren la solidez de la casa,
de campo que D•.. posee en .•• , por ante mí el Actua
rio, dijo;

Resullando: Que practicada la inspección judicial con
IPollilStlmcia del Arquitecto D•.• , á quien se nombró perito

. para este efecto, etc.;
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Consideranio, etc., procédsse inmediatamente á la
adopción de las medidas propuestas en su declaración
por el Arquitecto D••• , á cuyo fin se haga saber a D•• n

duefio de la cass denunciada, que si en el término de •.-.
no lo ejecuta se harán por el actor, á quien en este caeo
se reserva su derecho para reclamarle los gastos que se
ocasionen.

Cuando lo que se pide sea la demolición de la obra vie
ja. el escrito-demanda será igual que el anterior, salvo
ligeras diferencias; y prestado. se dictará la siguiente:

Núm. 591.

PROVIDENCIA.-Por presentado, etc.; convóquese á las partes á
juicio verbal, que se celebrará el día... á las ..• en la
Sala audiencia de este Juzgado. Así, etc..

De aquí en adelante, la tramitación será como en el in
terdicto de obra nueva.
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Título XXIX.

RECURSOS DE CASACIÓN

527

El conocimiento de los recursos de casación correspon
~e al Tribunal Supremo, y habrán de fundarse en algu
na de las causas siguientes:

l." Infracción de ley ó de doctrina legal en la pa~
.dispositiva de la sentencia.

2." Haberse quebrantado alguna de las formas esen
ciales del juicio.

3.· HabAr dictado los amigables componedores la Sen
tencia fuera del plazo señalado en el compromiso, 6 re
suelto puntos no sometidos á su decisi6n ..

Para que puedan ser admitidos los recursos de casa
ción fundados en quebrantamiento de forma, será indis

. pensable que se haya pedido la subsanación de la faltl\ en
la instancia en que se cometió.

El que intentare interponer recurso de casación, si no
estuviere declarado pobre, depositará 1.000 pesetas en el
establecimiento destinado al efecto, cuando fueren con
formes de toda conformidad las sentencias de primera y
segunda instancia, en los recursos por infracción de ley
ó de doctrina legal, yen los que se interpongan contra
las sentencias de los ¡¡,migables componedores y contra
las pronunciadas en los actos de jurisdicción voluntaria'.
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Se entenderán que son conformes de toda conformidad
las sentencias, aun cuando varíen en lo relativo á la COD- .

dena de costas.
El depósito será de 500 pesetas, cuando el recurso se

interponga por quebrantamiento de forma.
En los casos en que la cuantía litigiosa sea inferior

9. 3.000 pesetas, el depó~ito se limitará á la sexta parte
de aquélla,· si el recurso que se intenta interponer se
fundase en infracción de ley ó doctrina legal, ó fuese
contra el fallo de amigables componedores, ó contra el
pronunciado en actos de jurisdicción voluntaria; y á la

-doza.va parte, si se fundare en queQrantamiento de forina.
El que se proponga interponer recurso de casación por

infracción de ley ó de doctrina legal, presentará ante la
Sala que hubiere dictado la sentencia, dentro del término
improrrog::tble de 10 días, contados desde el siguiente al
·de su notificación, un escrito manifestando su intención
de interponer el recurso, y solicitando que se le expida
para ello certificación literal de la sentencia, y de la de
primera instancia si en la sflgunda hubieren sido acepta
dos y no reproducidos textualmente todos ó algunos de

. sus resultandos y considerandos.
Pasados los 10 días sin solicitarlo, la sentellcia queda

rá firme.
La Audiencia mandará dar la certificación que se hu

biere solicitado dentro del término indicado anteriormen
te, y que se emplace á las otras partes para su compare
cencia ante la Sala de admisión del Tribunal Supremo,
dentro del término de 40 dias en los pleitos procedentes
de la Península é Islas Baleares, y de 50 en los que lo
sean de las Canarias. Estos términos empezarán á correr
desde el día siguiente al de la entrega de la certificación,
CUYIl fecha. Be hará constar por diligencia puesta al pie
de dicho documento.
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.Del auto denegando la certificación de la sentencia se
dará copia certificada en el acto de la notificación al que
la hubiere solicitado para que, si lo estima conveniente,
pueda recurrir en queja ante la Sala del Tribunal Su
premo.

En el mismo día en que se entreg'ue la certificación de
la sentencia á la parte que se proponga interponer el re
curso de casación, se remitirá al Tribunal Supremo:

1.0 Certificación literal, autorizada por el Presidente
de la Sala que dictó la sentencia, de los votos reservados
si los hubiere, y negativa en el caso do no haberlos.

2," El apuntamiento de los autos.
En cuanto á los recursos por infracción de ley 6 de doc

trina, la parte que hubiere obtenido la certifica('ión de la
sentencia presentará en la ~ala de admisión del 'Tribunal
Supremo el escrito formalizando el recurso de casación,
en el término que corresponda según la ley. ~

Luego que se presente un Procurador con poder bas
tante, -expresando que va á proponer recurso de casación,
aeordará la Sala que se le tenga por parte y que se le co
muniquen los autos con la certificación de votos reserva"":
dos y el apuntamiento, si lo solicitare.

Al escrito en que se interponga el recurso deberá acom
paüarse: 1.0 El poder que acredite la legítima representa
ción del Procurador, á no haber sido nombrado de oficío,
ó haberlo presentado anteriormente. 2.° La certificación
de la sentencia. 3.° El documento Con que se justifique
haber hecho el depósito prevenido en los arts. 1.698
y 1.699 de la ley, cuando sea necesario. 4.<' En lo~ pleitos
sobre desahucio, cuando sea recurrente el arrendatario 6
inquilino, presentará también el documento que acredite
el pago ó consignación de las rentas, conforme á lo pre
venido en el arto 1.566 de la ley. 5." Tantas copias del es
crito, en papel común, firmadas por el Procurador, cuan-

34
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tas sean las otras partes litigantes que hubieren sido eD;l
plazadas en las personas de sus Procuradores. Estas copias
serán entregadas á dichas partes cuando se personen en

.los autos.
En el escrito interponiendo el recurso, se expresará el

párrafo del arto 1.692 de la ley, en que se halle compren~

dido. y se citará con precisión y claridad la ley ó doctri
na legal que se crea infringida. y el concepto en que lo
haya sido. Si fueren dos ó más 108 fundamentos Ó moti
vos del recurso, se expresará.'"! en párrafos separados y
numerados.

Interpuesto en tiempo y forma el recurso de casación
por infracción de le.y () ele doctrina legal, se comunicarán
1Gs autos al Fiscal por 10 días, para que emita su dicta.,
men sobre la procedencia ó improcedencia de la admisión
del recurso.

Si el Fiscal e1'5timase procedente la admisión, devolve
ril los antos con la fórmula de \listo~. Si In estimare.im
procedente en todo ó en puríe. expondrá en escrito razo-'
nado los motivos legales en que funde su dictamen.

Llegada la vista sobre admisión del recurso, el Minis
terio fiscal concurrirá á ella cuando 10 estime convenien
te. y lo mismo los A.110g·udos defensores de las partes:

Principiará el acto con la lectura de la sentencia que
hubiere dado lugar al recurso, y de los motivos de caSa
'ción.

Informará en primer lugar el Abogado de la parte re
currente, después el de la contraria, y por último el Mi
'nisterio fiscal, si concurriere.

Los informes se limitarán al punto concreto de si pra
.cede ó no la admisión del recurso, ó de los motivos im
pugnados por el Fiscal, sin permitir el Presidente que se
trate la cuestión de fondo.

Dentro de los 10 dfas siguientes al de ·la vista, la Sala.
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.dictará, auto resolviendo lo que estime procedente, Esta
resolución· contendrá una de las tres declaraciones que·
.siguen:

Primera. «No haber lugar 'á la admisión del recurso;
eondenanao en las costas á la parte recurrente, yman
-dandq devolverle el depósito.»

Este auto se comu,nicará á la Audiencia respectiva, con
devolución del apuntamiento.

Segunda. «Admitir el recurso, mandando que se pa
.sen los autos á la Sala de lo cívil.»

Tercera. «Declarar admitido el recurso, respecto de
108 motivos que la Sala estime admisibles, y que no há
lugar á su admisión en cuanto á 198 restantes, mandando
pasar los autos á la Sala de lo civil.» .

En cuanto á la sustanciación y decisión de los recursos
:admitidos por infracción de ley ó de doctrina, r~cibido.s

los autos en la Sala de lo civil, dictará providencia, man
..dando que se haga saber su venida á las partes que es
tuvieren personadas, y (iue se entreguen á la recurrente
para instrucción por término de 10 días.

El recurrente devolverá los autos con escrito, manifes
tando quedar instruido. En él podrá solicitar que se pi
.dan á la Audiencia alguno ó algunos de los documentos
.que obren en el pleito. "

Devueltos los autos por htparte recurrente, se entre
garán para instrucción por su orden á los dem4s litigan.
tes que se hubieren presentado, por igual término de 10
.días á cada uno.

Podrán también pedir dichos litigantes el desglose y
remisión de documentos.

Instruídas las partes por téJ.'mino de ocho días cada una,
declarará la Sala conclusos los autos, y mandará que se
traigan á la vista con las debidas citaciones.

Las vistas de los recursos empezarán con la lectura de
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la nota formada por el Relator, y después ínformar:l11 por
su orden los Abogados defensores de las partes. .

Para la vista de los recursos deberán concurrir el Pre
sidente de la Sala y seis Magistrados, uno de !os cuales.
será el Ponente.

El Tribunal dictará sentencia dentro de lf) días,conta
dos desde el siguiente al de la terminación de la vista.

Si el Tribunal estimase que en la sentencia se ha co
metido la infracción de ley ó doctrina en que se funde el
recurso,! declarará haber lugar á él Y casará la sentencia,
mandando devolver el depósito si se hubiere constituído.

Acto continuo, y por separado, dictará la Reniencia que
corresponda sobre la cuestión ol~jeto del pleito, ó sohre
los extremos respecto de los cuales haya recaído la ca
sación.

En las sentencias en que se declare no haber IUg'm" al
recurso, se condenar;', al recurrente al pago de todas las
costas y á la pérdida elel depósito si se huhi.ere constítuí
do, mandando darle la aplicación señalada por la ley.

En cuanto á la interposición, admisión y sustanciación
del recurso por quebrantamiento de forma, se interpon
drá en la Sala que hubiere dictado la sentencia dentro de
los 10 dias siguientes al de su notificación á la parte que
10 proponga.

En el escrito en que se formalice elrecurao,· se expre
sará el caso ó casos en que se funde, dentro de 108 con
signados en el arto 1.693 de la ley de Enjuiciamiento, así
como también las reclamaciones que se hubieren hecho
para obtener la subsanación de la falta, ó que no fué po
sible hacerlas conforme ft lo prevenido en los arts. 1.696
y 1.007 de la misma.

.. Con el escrito en que se interponga el recurso se pre
sentará el documento qnp, acredite habersé hecho el depó
sito prevenido en los arts. 1.698 y 1.699 de la ley.
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Ooncurriendo todas estas circunstancias, la. Sala; den..,..
otro de.tercero día, dictará. autó admitiendo el recurso, .~,

.mandando que se ~mplace á las partes para su compare
·ceneia ante el Tribunal Supremo.

Recibidos los autos en la Sala de admisión del Tribu
nal Supremo, y personada la parte recurrente dentro del
'término del emplazamiento, acordará. que pasen al Secre
tario Relator para la formación del apuntaID;iento.

Hecho el apuntamiento, acordará la Sala que se entre
gue con los autos á las parles por su orden para instruc

.ci6n, y por término de 10 días á cada una.
Conformes las partes con el apuntam.iento, 6 hechas

'en él las reformas que haya estimado la Sala, oído el
Magistrado ponente, declarará conclusos los 'autos, y
mandará que se traigan Él la vista con citación de las
partes.

El término para dictar sentencia será de 10 días, á con
:tar desde el siguiente al de la vista.

En las sentencias en que se declare haber lugar al re
,curso de casaci6n s& mandará devolver el .depósito á la.
parte recurrente, y los autos á la Audiencia de que pro
.cedan, para que reponiéndolos al estado que tenían cuan-.
·do se cometió la faIta, los sustancie y determine, ó haga
sustanciar y determinar con arreglo á derecho, y se
acordarán además las correcciones y prevenciones que co
rrespondan, según la gravedad de la infracci6n.

Cuando se declare no haber lugar al recurso, .se conde.;,
'nará al recurrente al pago de las costas y á la pérdida
41e1 depósito, si se hubiere constituído.

En .cuanto á los recursos contra las sentencias de los
:amigables componederes~ con el escrito formalizando el,
recurso de casación se presentará: 1.0 El testimonio de
la escritura de compromiso. 2.° El de la sentencia y su
,Ilotificación al' recurrente. 3.° El documento que acredite
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la constitución del depósit? que corresponda, con arreglo>
á los arts. 1.698 y 1.699 de la ley;

Si el plazo seüalado en la escritura de compromiso hu
biere sido prorrogado, y el recurso se fundare en haberse'
pronunciado el fallo fuera de término, se acompañará
además testimonio de la escritura de prórroga. Ningún'
otro documento será admisible.

En el recurso se expresará la causa en que se funde de'
las establecidas en el núm. 3.° del arto 1.691 de la ley, y
se alegarán los motivos de casación en párrafos separados
y numerados.

El término para interponer el recurso será de 20 días,
o que empezará á correr desde el siguiente al de la notifi
cación del fallo á la parte recurrente.

En la sustanciación y decisión de estos recursos se ob
servará lo dicho para los por quebrantamiento de fdfma,_

Núm. 692.

EsCRITO PREPARANDO EL RECURSO DE CASACIÓN POR INFRAC¡ÓN

DE LEy.-D... , en nombre de D... , etc., digo: Que se me·
ha notificado la sentencia dictada por la Sala el día .•.
de•.. de ... , por la que se declara que.. ., y como quierft
que mi poderdante se propone interponer contra ella re·
curso de r,aaación por infracción de ley, no habiendo aún:
transcurrido el plazo que la ley concede desde que me fné

noLificada,
Suplico á la Sala que, habiendo por presentado este es~

críto, se sirva mandar que se me expida ccrtificación li.
teral de dicha sentencia (y de la primera instancia si fue
re perÜnent~) y enviar á Sil tiempo al Tribunal Supremo
la certificación literal de los votos .reservados si los hu
biere y el apuntamiento de los autos, .según establece el
arto 1.708 de la ley. Es de justicia que pido, etc.

Firma del Letrado. Firma del Procurador..
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Núm, 693.

535

SreB. de Sala. PltOVlDENCIA.-Expídsse la certificación que S6

:N. solicita y hágase entrega al Procurador D.• ,' de·
N. ja.udo en los autos nota, y remitiendo el mismo dfa
N. al Tribunal Supremo la certificación de votos re.

servados. Emplácese á las partes para que compa·
rezcan ante dicho Tribunal en el término de. .• á

lIsar de BU derecho.
Lo mandaron lQs señores del margen y rubrica el ~e

sidente.
Fecha.

Rúbrica del Presidente. Ante mí,
Firma del Escribano.

Notificaciones.

Núm. 594.

ESCRITO INTERPONUNDO EL RECURao.-D. :N., á nombre y COn

poder que presento de D. F., comparezco en tiempo y
forma é interpongo recurso de casación por infracción
de ley contra la sentencia definitiva. pronunciada por la
Sala de lo civil de la Audiencia de ..• en ... de ••. en
pleito con D. N. N. sobre ... según lo acredita el adjunto
testimonio.

Que acudo en forma demuéstralo la certificación mis
ma de la sentencia, en la cual s~ dice expresamente en la
parte dispositiva que se revoca la del inferior, con lo que
dicho se está que no tengo obligación de hacer depósito.
Con esto, con acreditar, como acredito, mi personalidad,
y con citar con claridad y precisión la ley ó leyes infrin.
gidas, están cumplidos todos los preceptos de la ley.

(Aquí se citan y exponen Con la posible claridad las
leyes ó doctrinas que se consideren infringidas.)

En virtud de lo que antecede,
A la 8¡üa sllplico 'que, habiendo por presentado este
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escrit.o dentro del términO legAl, el poder que acredita mi
personalidad y el testimonio de la sentencia recurrida,
(yen su caBo el resguardo de ]a Caja de Depósitos que
acredit~haber hecho el que establece la ley), se sirva ha·
berme por parte á nombre de D. F., declarar procedente
el recurSo que interpongo, y en BU día casar y anular la
sentencia mencionada (si hay depósito, mandando devol
ver el depósito) y dirigir orden á. la Al~diencia de ..• para
que remita 108 autos, á fin de dictar nueva sentencia;
pues así es de hacer e:l méritos de justicia que pido.

Fecha,

rirma del Abogado. Firma del Procurador.

Núm. 595.

A la Sata..-:-D. N., á nombre yen representación de D. N., en
el pleito de que ha conocido esta Sala sobre.. ~igo:Que
el día .•• se me ha notificado la sentencia dictada en •..
de ... por]a que se condena á mi patrocinado á ... ; pero
como en el procedimiento se han quebrantado algunas de
las formas esenciales del juicio, y según en autos consta,
tengo pedida oportunamente la subsanación de las faltas
que á mi entender constituyen esas infracciones, me
propongo interponer contra dicha sentencia, y formularé
~n este escrito, el recursO de casación por quebranta.
miento de forma que la ley me concede y que visible
mente procede en el caso presente.

(Aquí se citan y enumeran las infracciones cometidas
en el curso del pleito, siempre que sean de las esenciales
taxativamente expresadas en el arto 5.o de la ley de casa
ción civil de que al principio queda hecho mérito.)

En virtud de lo expuesto, pl'ocede y
A la Sala suplico que, habiendo por presentado este

escrito (y el documento que acredite el depósito, en su
caso), y por formulado dentro del término de la ley el re·
curso de casación por quebrantamiento de forma que le
galmt:lnte interpongo contra la referida sültencia, se sir-
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va admitirle y acordar la remisión de los autos originales
al.Tribunal Supremo con certificación de los votos reser
vados, si los hubiere, ó negativa en CRSO contrario; pues
así es de hacer en justicia que pido, etc.

Fecha.

Firma del Abogado. Firma del Procurador.

Admitidos los recursos, el· Tribunal manda pasar los
autos al Relator para que forme el apuntamiento; y una
voz formado, dispondrá que se entreguen aquéllos á las
partes, por su orden, para instrucción. Las partes los de
vuelven con un escrito en estos términos:

Núm. 696.

ESCRITO DEVOLVIENDO LOS AUTOS.-A la Sala.-D. F., á nom
bre de .•• , en el recurso de casación interpuesto por•..
.contra la sentencia... , digo: Que el Letrado de mi parte
se ha instruido de los autos, y encuentra ajustado á los
mismos el apuntamiento hecho por el Relator (ó pide que
se adicione con ... , etc.) En su virtud,

Suplico á la Sala se sirva habel' por hechas las prace
tes manifestaciones á los efectos de justicia, etc..

Fecha.

Firmll.del Abogado. Firma del Pro~urador.

Núm. 697.

ESCRITO SEPARÁNDOSE DEL RECORSO.-Á la Sala.-D. F., á.
nombre de D. F. en los autos sobre .•. que penden ante la
Sala en virtud de recurso de casación interpuesto por....,
digo; Que no conviniendo á. los intereses de· mi poder
dante proseguir dicho recurso, se separa de·· él, á cuyo
efecto presento poder especial del mismo (ó firma con
migo este escrito), por lo que

Suplico á. la Sala se sirva haber por separado á mi prin.
cipal del recurso expresado y l'emitir certificación de la
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providencia en que así se acuerde á la Audiencia de .••
por ser conforme á justicia que pido.

Fecha.

Firma del Abogado. Firma del Procurador.

Al anterior escrito se dicta providencia cuando firma
el interesado, mandando que éste se ratifique, y deJpués
el signiente:

Núm. 598.

Sres. de Sala. AUTO.-Se há por separado del recurso que te-
nia interpuesto á D. F., á quien se imponen las

N. costas: devuélvanse los autos á la Audiencia. de
N. donde proceden con certificación de esta provi.
N. dencia á. los efectos oportunos, y el depósito (si la
N. séparación se hiciera antes de Llamar los autos ti

la vista.) Lo acordaron los senores del margen.
Fecha.

Firma del Presidente, de loa Magistrados y del Secretario

No insistimos en -los demás formularios que los recur-·
BOS de casación exigen. Con 10 dicho l basta para lo más
esencial de ellos: para los detálles pueden verse los artícu
los de la ley.
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Título XXX.
RECURSO DE REVISIÓN

539

El recurso de revisión sólo podrá tener lugar cuand()
hubiere recaído sentencia firme, y únicamente podrá in
terponerse ante el Tribunal Supremo, cualquiera que sea
el grado del Juez 6 Tribunal en que haya quedado firme
la sentencia que lo motive.

Una vez presentado, el Tribunal llamará á sí todos los
antecedentes del pleito cuya sentencia se impugne, y
'mandará emplazar {i cuantos en él hubieren litigado,.
ó á sus causahabientes, para que dentro del termino
de 40 días comparezcan á sostener lo que convenga á su
derecho.

Personadas las partes, Ó declarada su rebeldía, los trá
mites sucesivos se seguirán conforme á lo establecido
para la sustanciación de los incidentes, oyéndose siempre
al Ministerio fiscal antes de dictar sentencia acerca de si
há ó no lugar á la admisión del recurso.

Si interpuesto el recurso de revisión, y en cualquiera
•

de sus trámites, se suscitaren cuestiones cuya decisión,
. determinante de la procedencia de aquél, competa á la
jur;isdicción de los Tribunales en lo criminal, se suspen
derá el procedimiento en la Sala tercera del 'l'ri bunal Su·
premo hasta que In acción penal se resuelva por senten
cia firme.
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Si el Tribunal Supremo estimare procedente la revisión
solicitada por haberse fundado la sentencia en los docu
mentos ó testigos declarados falsos, ó haberse dictado
injustamente en los demás casos del art.l.796 de la ley,
10 <;J.eclarará así, y rescindirá en todo 6 en parte la sen
tencia impugnada, según qnB los fundamentos del re
curso se refieran u la totalidad, ó tan solo á algunos de
los capítulos de la misma sentencia.

El Tribunal Supremo, una vez dictada la sentencia
que por admitirse el recurso de revisión rescinda en todo
ó en parte la sentencia firme impugnada, mandará expe
dir certificación del fallo, devolviéndose los autos al Tri
bunal de que procedan para que las partes usen de su
derecho según les convenga en el juicio correspondiente.

En todo caso, senirán de llase al nuevo juicio las de
daraciones que se hubierell ]tedlO en el recurso de revi
sión, las cnales no podrán ser ;ya disentidas.

Cuando el recurso de revisión se declare improcedente,
se condenará en todas las costas del juicio, y en la pér-"
dida del depósito al que lo hubiere promovido.

Contra la sentencia que recaíga en el recurso de revi
.sión, no se dará recurso alguno.

Núm, 599"

ESCRITO INTERPONIENDO RECURSO D" REV¡s¡óN.-AI Tribunal
8upremo.-D.•. , á nombre de D,." cuyo poder presen
to, ante la Sala parezco, y como más en derecho proce
da, digo: Que en el pleito seguido por mi principal con
D.•. sobre .. " recayó sentencia en ... , de .•• del afio ...

En esta sentencia fué condenado mi poderdante á•..
Los hpchos han venido á demostrar la injusticia'de

aquella sentencia. Hace dos meses ha muerto D ... y
entre sus papeles !ile ha encontrado un docnmento que
prueba plenamente ...
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Es una carta fechada en ... I etc. (10 que sea),
Resulta, pues, que ...
En virtud de todo 10 expuesto,
Suplico á. la Sala que, teniendo por presentado este es

.'Jito con el poder adjunto y el documento en que consta
el depósito que tengo hecho, se sirva haber por inter
puesto el recurso y proveer según ley.

Es así de justicia que pido, etc .
.Fecha.

Firma del Letrado. Finna del Procurauor.
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Título XXXI.
DE LA ADOPCIÓN Y DE LA ARROGACIÓN

Entre los actos de jurisdicción voluntaria, ó,sea aque
llos en que se solicita intervención del Juez sin estar em
peñada cuestión entre partes determinadas, coloca la ley
en primer lugar la adopción.

Pueden adoptar, según el arto 17:3 del Código civil, los
que se hallen en el pleno uso de sus derechos civiles y
hayan cumplido la edad de 45 afios. El adoptante ha de
tener podo m~nos 15 años más que el adoptado. .

Se prohibe la adopción: á los eclesiásticos; á los que
tengan descendientes legítimos ó legitimados; al tutor
respecto á su pupilo, hasta que le hayan sido aprobadas
definitivamente sus cuentas, y al cónyuge sin consertti
miento de su consorte.

Los cónyuges pueden adoptar conjuntamente, y, fuera
de este caso, nadie puede ser adoptado por más de una
persona.

La adopción, según el arto 178 del Código civil, se ve
rificará con autorización judicial, debiendo constar nece
sariamente el consentimiento del adoptado, si es mayor de
edad; si es meDor, el de las personas que debieran darlo
para su casamiento, y si está incapacitado el de su tutor.
Se oirá sobre el asunto al Ministerio fiscal, y el Juez pre
vias las diligencias que estime necesarias, llamará los
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autos á la vista, y dentro del término de cinco días apro
bará la adopción, si está ajustada á la ley y la cree con
veniente al adoptado.

En la escritura que se otorgue intervendrán el adop
tante, el padre ó la madre del adoptando, y éste si fuere
mayor de 14 años.

Núm,600.

ESORITO PIDLENDO LA A00PCIÓN.-D ••• , vecino de... , en 8U

propia reprilsentación, ante el Juzgado, como más en de
recho proceda, comparezco y digo, Que movido del cari·
fio que prófesó al. joven... y teniendo en cuenta mi edad
avanzada de .•• ailos, bin que en mí concurra ninguna de
las circunstancias prohibitivas que menciona el art. 174
del Código civil, me propongo adoptarle.

No me esforzaré en probar las ventajas que han de re·
sultar al menor d-e esta adopción; La diferencia de fortuna
entre su padre y el que suscribe este escrito, es prueba
baatante á demostrarle.. Su padre está. conforme con esta
adopción, de la que ha de resultar desde lllegO una edu
cación completa y profesional que de otro modo le seria
imposible alcanzar al. adoptando, en prueba de lo cual
firma este escrito en ql1e se solícita aquélla.

Para evidenciar más la utilidad de tal adopción,ofrez
<:0 información testifical sobre el siguiente extremo •.•

En virtud de lo dicho,

·.....1 Juzgado suplico ee sirva haber por presentado Elste

escrito y previas las actullcionesy llenados los r~qui$itos

que la ley marca en sus arts. 1.826 y siguientes, declare
procedente la adopción que solicito y conceda licencia.
para otorgar la escritura ante el Notario que determine.
Es así de justicia que pido.

Fecha.

Firma del adoptante y del padre del adoptando.

Después que se haya ratificado el adoptante :según las
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diligencias ya conocidas, se citará al adoptando si tiene
más de siete años y prestará la siguiente:

NÚm. GOL

DECLARACIÓN DEL ADOPTANDo.-En •• " <lo.o de ... de, •. , ante
el Jllzgado compareció D... , de .. , afios de edad, y ente-

I .

rado por el Sr. Juez de lo que significa la adopción y de
la persona que ha solicitado adoptarle, prometió decir
verdad en todo lo que se le preguntara, y explorado con. .

distintas preguntas pór el Sr. Juez, se pudo comprender
claramente por sus contestaciones, que profesa gran ca·
rifio á D•.. , por los muchos beneficios que le otorga y
que está c01'ltento y conforme en ser adoptado por él.

No sabe firmar (ó firma) y en su Lugar lo hace con el
Sr. Juez, el testigo Do. o, de todo lo cual doy fe.

Media firma deL Juez. Firma del testigo y Escribano.
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Título XXXII.

545

DEL CONSEJO DE FAMILIA Y NOMBRAMlENTO DE TUTORR:!'.l

Las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil re
f~rentes al nombramiento de tutores y curadores y al dis
cernimiento de estos cargos han sufrido esenciales modi
ficaciones al promulgarse el Código civil.

En el nombramiento de tutores no tienen intervención
los Jueces, porque esa misión corresponde al consejo de
familia, y al Juez sólo incumbe tomar razón en el libro de
tutelas.

No hay ya curadores para bienes, pues sólo existen tu
tores. Tampoco hay curadores para pleitosi puesto que
sus facultades corresponden al protutor.

Los curadores ejemplares llevan el nombre de tutores,
y son nombrados por el consejo de familia después de
haber sido declarada judicialmente la incapacidad del
pródigo, loco, etc.

Debemos, sin embargo, advertir que las prescripciones
del Código givil sólo rigen en las provincias sujetas al
derecho común, y por lo tanto, no existirán el consejo de
familia yel protutor en los que fueron antiguos reinos
de Aragón, -Cataluña y Navarra. No habiendo en dichos
territorios quien asuma las facultades concedidas al con
sejo de familia, continuarán éstas siendo atribución de

35
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los Tribunales en la forma establecida en la ley de En
juiciamiento. Por las mismas razones continuarán enCa
taluila y Navarra denominándose curadores los que así
se llamaban en la antigua legislación común. No sucede
rá así en Aragón, donde nunca existió tal distinción,

/

meramente nominal, entre tutores y curadores.
El consejo de íamília constituye durante la menor edad

ó incapacidad de una persona, un tribunal doméstico en
cargado de examinar y resolver los neg'ocios que intere
san á la persona y al patrimonio del menor 6 incapacita
do. De esta definición no puede sin embargo deducirse
que todos los menores de edad y todos los incapaces ne
cesiten para el manejo de sus bienes de ese consejo fami
liar, vigilante celoso de los intereses del que ni puede
contratar ni obligarse, pues mientras los menores ó inca
pacitadog estén bajo la patria potestad, ó sea mientras
vivan su padre ó su madre, y aquéllos no estén emanci
pados, como no existe la tutela, no há lugar al nombra
miento del consejo citado.

Procede únicamente la reunión del consejo de familia
para los menores de edad huérfanos de padre y madre, y
para los declarados incapaces mayores de edad, aunque
tengan padres, entendiéndose que son incapaces no sola
mente los dementes y sordomudos, sino también los de
clarados pródigos y los que estén sufriendo la pena de in-
terdicción civil, mientras dure la condena. \

Al Juez municipal incumbe reunir á las personas que
hall de formar el consejo de familia, y procederá su cons
titución, tan pronto como llegue á su noticia que dentro
del territorio de su jurisdicción se encuentra alguna per
sonaen cualquiera de los casos citados en el párrafo an
terior; noticia que puede adquirir, ora por las inscrip
ciones de defunción de los padres del menor, demente 6
sordomudo no emancipado, ora por el parte que deben
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'Comunicarle los parientes del menor ó incapacitado á
-quíenes corresponde ser tutor~s legítimos en defecto de
:los testamentarios ó por los llamados por la ley á ser vo
,cales del c"onsejo de familia,

De cualquiera de estos modos que el Juez conozca la
'necesidad en que se halla de proceder á la reunión del
,consejo, citará de oficio, ó á petición del Fiscal, tí las
personas que deban constituirlo, que serán las nombra
.aas por el padre ó la madre en testamento, y en su de
;fecto, los ascendientes y descendientes varones, herma
nos y maridos de las hermanas vivas del menor 6 inca
pacitado, y si no hubiese ninguno de estos parientes, ó
no llegasen al número de cinco, el Juez nombrará á los
parientes más próximos del menor, ó en su defecto, á
<cualquier extraño,' persona honrada, prefiriendo á los
:amigos del padre del menor Ó incapacitado, hasta com
pletar el número de cinco vocales, debiendo tenerse en
-cuenta que si los ha nombrado el padre ó si existen pa
rientes de los primeramente llamados, constituirán el con-

.sajo todos, cualquiera que sea su número, sin que el tú
ior y el protutor puedan ser vocales.

Conocido el nombre de los designados por los padres, ó

llamados,en su defecto, los parientes del menor ó inca
pacitado, el Juez los citará, haciéndoles saber el objeto de

. la reunión y el día, hora y sitio en que ha· de tener lu
gar, y una vez reunidos todos bajo su presencia se elegi
rá presidente, y el Juez, declarando constituído el conse
jo, levantará la sesión, quedando desde entonces el pre
sidente elegido encargado de convocarlo y de dirigir sus
discusiones sin necesidad de acudir al Juez municipal.

. Los citados por el Juez deben acudir personalmente ó
por IDedio de mandatario con poder especial que solA\
mente podrá representar á una persona, y sino asistin
ren, el Juez les impondrá una multa que no excedllde 50
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pesetas; si después de constituido el consejo, su presi
dente acudiera al Juez parlicipándole que alguno de los.
vocales no asiste á las reuniones, podrá dicho funcionario
imponerle una multa igual á la indicada.

Para no incurrir en error han de tener presente los·
Jueces que los que deban formar el consejo pueden excu
sar su asistencia por cualquiera de las causas señaladas
en el arto 244 del C<ídigo, ó por no residir dentro del ra
dio de 30 kilóml'tros del Juzgado en que radique la tute
la. Están inhabilitados para ser vocales los que el Código
señala en sus arts. 237 y 238. En cuanto á la reunión de
la junta preparatoria para la formación del consejo, en
igualdad de parentesco de los llamados por la ley para se1
vocales se preferirá al mayor de edad, salvo si son ascen
dientes, descendientes, hermanos ó cUflados, en cuyo caso
todos serán vocales, cualqlIiera que sea el número, como
ya queda expuesto.

Si se trata de hijos naturales, los parientes llamados á:
formar parte del consejo sólo serán los del padre ó madre
que haya reconocido á aquéllos, y el consiio de los de- .
más hijos ílegitimos que DO tengan la cualidad de natu
mIes se formará con el Fiscal municipal, presidente, y
cuatro vecinos honrados nombrados por el Juez.

Constituido el consejo y sin la presencia del Juez mu
nicipal,nombra tutor y protutor en el caso en que no los
haya testamentarios y los pone e.n posesión de sus car
gos, pues en la actualidad los Jueces de primera instan
cia no son competentes para conocer de estos asuntos, ni
para descernir los citados cargos. Si se trata de un inca:
paz Ó· pródigo, la declaración corresponde hacerla al J ue;¡:
de primera instancia después de oido el consejo de fami
lia y éste posesiona de su cargo al tutor llamado por la
ley ó nombra protutor y tntor en el caso en que no lo
h::l,ya legitimo.
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La declaración de incapacidad ó de prodigalidad pue
<de11 pedirla únicamente el cónyuge y los parientes que
llayan de suceder abintestato al presunto incapaz, ó' en
defecto de éstos el Ministerio fiscaL Si se trata de un sor
~omudo ó de un pródigo,' el Juez de primera instancia
fijará en la sentencia, con toda claridad, los actos que le
,están prohibidos y permitidos al declarado incapaz 6 pró
digo. En cuanto á los penados á interdicción civil, el Fis
~al es el que debe pedir la reunión del consejo de familia.
El R. D. de 19 de Mayo y laR. O. de 20 de Junio de IBM

-continúan vigentes en todo lo que no se refiera á la de-
claración de la demencia.

En cualquiera de estos casos, sea que se trate de un
menor, de un incapacitado, de Un pl'ódigo 6 de un inter- .
dicto, el Juez municipal. en el caso en que no haya per
:sona obligada por la ley á ser tutor. cuidará de los suje
tm; á la tutela y de sus bienes muebles, hasta que reunÍ-

.do el consejo de familia nombre el tutor correspondiente.
En cuanto á los expósitos y asilados en los estableci

mientos de beneficencia, el Juez no tiene que proceder á
verificar operación alguna, porque el consejo permanente
de ellos se compone con las personas que administren el
Asilo, que tienen además todas las facultades que incum·
ben al tutor.

La constitución del consejo de familia se llevará á efecto
,en los siguientes términos:

Núm. 602.

AUTO.-En••. á ... de•.• de miL .. ; el Sr. D ••• , Juez munici
pal, en vista de estas diligencias (ó de la anterior peti
ción fiscal, ó escrito de D.•. ), de las que resulta que don' _
.1. P. F. falleció abintestatD en Aata. localidad, con fecha '. ~ .,
siendo viudo en primeras nupciaa de D.a. A.. R. L. Y de-
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jaudo UDa hija habida en el expresado matrimonio, que
á la ,S8Z(.U tiene 12 afios· de edad, la cual carece, ademá5
que de tutor testamentario, de abuelos y hermanos, ó sel:\;,
de las personas llamadas por la ley á ejercer la tutela.
eontando sólo como parientes más próximos por la línea:
paterna á D•.• , D... y D.. " y por la materna á D .•. Y
D••• (se expresara el grado de parentesco y la vecindad
respecto de cada lino), sin que nada conste en contrario.
y considerando que se estaba en el caso previsto por los
arts. 200, núm. 1.0, 231, 232 Y 293 del vigente Código
civíl, siendo, por tanto, procedente la constitución del
consejo de familia, de que tratan los mismoB artículos;
Considerando que los expresados parientes son los lla
mados á formar dicho consejo á falta de ascendientes y
colaterales y en virtlld de lo que el arto 294 del repetido
Código preceptúa, por ante mí, su Secretario, dijo: Que
debía Olandar y mandaba proceder á la formación del
consejo de familia para la menor L. P. R., á cuyo fin se
convocase á la Sala audiencia de este J nzgado para el
día •.. y hora ..• , con expresión del objeto, á los expre
saaos parientes más próximos' D .•. (los que sean), á.
quienes se advertirá de la obligación que el arto 300 del
precitado Código les hupone, apercibiéndoles de que al
00 comparecer incurrirán en la multa de ••. pesetas (no·
excederá de 60), con que desde luego quedan conmina~·

dos. Así por este auto, que se notifica¡'á (al Fiscal ó á.
quien hubiere promovido el expediente) lo proveyó, man
dó y firma dicho Sr. Juez, de que certifico.

Firmas.

NotifiCliCión y cédula de citación en la forma ordinaria~

Núm. 603.

•-\CTA DE FORMACIÓN DRL CONSEJO DE FAMILlA.-En.,. á •.•
de ... de ... i siendo las ..• y constituido en la Sala au
diencia del Juzgado municipal, el Sr. Juez D•.. con 8sis-
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tencia del infrascripto Secretario. comparecieron en vir
tud de la citación que les resulta hecha en este expe
diente, D... (se expresara respecto de cada uno la vecin
dad, edad, estano, profesión, etc.), á todos los cuales, co·
nozco y de cuyo conocimiento certifico. El Sr. Juez ins
truyó de nuevo á los comparecientes del objeto para que
habían sido citados, mediante íntegra lectura del suto
precedente. Habiendo manifestado qnedar suficientemen
te enterados, ser exacto el grado de pllrentesco que res
pecto de la menor L. P. R. 8e atribuye á cada uno de ellos,
sin que les conste la existencia de otros más próximos
parientes varones de la referida menor, y no teniendo que
exponer motivo alguno de excusa ni constando tampoco
que lo tengan de inhabilitación para el cargo de vocales
del consejo de familia de que se trata, el Juez declaró
éste cODstituido en legal forma, recomE'ndando á. sus vo
cales que con la mayor premura procediesen á la elección
de presidente y al cumplimiento de lo que el arto 301 del
precitado Código civil dispone. Con lo que se dió por
terminado el acto, extendiéndo~e la presente que con el
Sr. Juez suscriben 108 asistentes; de todo lo cual "yo, el Se
cretario, certifico.

Firmas.

Los vocales del consejo de familia, así para la elección
de presidente como en todos los demás actos á que la ley
les llama, á excepción del previsto en el arto 302, funcio
Dan independientemente del Juzgado, y al presidente toca
la redacción y ejecución de sus acuerdos. Por eso no
creemos necesario extendernos en mayores detalles.
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Título XXXIII.

DEPÓSITO D& PERSONAS

Para decretar el depósito de mujer casada que se pro
ponga intentar demanda de divorcio, deberá preceder so
licitud por escrito de la mujer ó de otra persona á su
ruego.

Presentada la solicitud, se trasladará el Juez, acompa
ñado del Actuario, á la casa del marido; y sin que éste
se halle presente, hará coínparecer á la muj el' para que
manifieste si se ratifica ó no en el escrito en que haya pe
dido el depósito.

Ratificándose la reclamante, procurará el Juez que se
pongan de acuerdo marido y mujer sobre la persona que
haya de encargarse del depósito. Si no convinieren, Ó el
marido no hubiere concurrido, el Juez elegirá la que crea
más á propósito.

Dispondrá también que en el aeto se entreguen á la
mujer la cama y ropa de su uso diario, fonnándose de
todo el inventario correspondiente.

Si se suscitare cuestión sobre las ropas que, hubieren
de entregarse, el Juez, sin ulterior recurso, y teniendo
en cuenta las circunstancias de las personas, determinará
las que deban considerarse como de uso diario para el
efecto de la entrega.
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SL hubiere hijos del matrimonio, mandará el Juez que
queden en poder de la madre los que no tuvieren tres
RÜOS cumplidos, y los que pasen de esta edad en poder
del padre, hasta que en el juicio correspondiente se de
cida lo que proceda.

Practicado todo lo prevenido en los arts. 1.885 y si
guientes de la ley, constituirá el Juez el depósito con la
debida solemnidad.

Al depositario se le facilitará un testimonio de la pro
videncia en que se)e haya nombrado, y de la diligencia
de constitución del depósito, para su resguardo.

El término de un mes qua está en la ley señalado para
la duración del depósito, podrá prorrogarse, si se acre
ditare que por causa no imputable á la mujer ha sido
imposible intentar la demanda ó querella correspon
diente.

Las pretensiones que puedan formularse por la mujer,
por el marido ó por el depositario sobre variación de de
pósito. ó cualesquiera otros incidentes á que éste pueda
dar lugar antes ó después de haberse constituído defini
tivamente, se sustanciarán con un escrito per cada parte;
y oídas sus justificaciones en una comparecencia verbal,
el Juez resolverá lo que proceda por auto que será apela
ble en ambos efectos.

Exceptúanse las solicitudes que se refieran á los ali
mentos provisionalel:l, las que se sustanciarán de la ma
nera prevenida en el tít. 18 de la ley.

Para decretar el depósito, deberá previamente acredi
tarse haberse admitido la demanda de divorcio ó nulidad
del matrimonio, ó la querella de adulterio promovida por·
el marido. Constando la admisión, el Juez se trasladará
á la casa del marido; procurará que se ponga de acuerdo
con la mujer acerca de la persona en quien hubiere de
constituirse el depósito, y si no convinieren, nombrará el



FORMULARIOS

Juez la que el marido haya designado, si no hubiere razón
fundada que lo impida.

Habiéndola, elegirá la que estime más apropósito.

Núm. 604.

EsCRITO DE UNA. MUJER CASADA PIDIENDO BL DEPÓEHTO.-Al

,r"zgado.-D.!l . .. , vecina de .•. , dé estado casada con el
!::ir. D. ". de la misma vecindad, .lomiciliados ambos en
la calle de."., núm .. "' ante el Juzgado comparezco, y
coma más en derecho proceda. digo: Que por graves mo
tivos de que haré mención y presentaré prueba en tiem~

po oportuno ante el Tribunal competente, me vel? obliga
da á entablar demanda de divorcio contra mi esposo para
obtener la separación legal que me garantice una vida
exenta de las contrariedades qne al presente Bufro en el
matrimonio. Y, á fin de que en el ejercicio de la acción
que intento, na se realicen coacciones ni se me, opongan
obstáculos, procede que se lleve á efecto mi depósito en
forma legal.

En virtud de lo expuestol ·

Al Juzgado suplico que teniendo por presentado este
escrito, se sirva ordenar mi· depóaito con el objeto de
poder plantear la demanda de divorcio. Ea de justicia
que pido.

Fecha.

Firma de la interesada ó un testigo á su ruego.

Providencia ordenando el depósito.
Notificaciones y citación al marido.

Nóm,606.

DILIGENCIA DE DEPÓSITO.-En. _.) á •.• de .•• de ••. noa cons
tituimos S. S. acompañado de mi el Actuario en el domi
cilio de D.·. __ á fin de cumplimentar 10 mandado en la
anterior providencia, y luego que compareció dicha aeilora,
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Baparada que fué de la presencia de D ... , su esposo, dí
lectura yo el Actuario del escrito presentado por la mis
ma, y previo juramento que prest6 Rnte S. 8., dijo: Que- .
se ratificaba en lo dicho en este escrito, redactado por
orden suya y COIl arreglo á. sus instrucciones, reconocien.
do como suya la firma y rúbrica que constan al pie del
mismo. Seguidamente el Sr. Juez invitÓ á. la recurrente
y lÍ su espOBO para que se pusieran de acuerdo respecto
al nombramiento de depobitario que se encargara de la
custodia, y no resultando avenencia, 'S. S., atento á las·
razones por unos y otros alegadas, determin6 que S6.

constituyera el solicitado depósito en la persona de p ... ~

lÍ. quien se le hará. 8aber para su aceptación,

Firmas de~ Juez, los esposos y el Escribano,

Núm. 606.

CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITo.-En el mismo día y horade las ..•.
de"la tarde, nos constituímos el Sr. Juez, D. Q ••• y yo el
actuario en el domicilio de D... , depositario nombrado,
sita en la calle de" .. , y luego que éste compar{'ció á nues
tra presencia, le hizo saber el Sr. Juez su nombramiento?
y enterado, dijo. Que le aceptaba, obligándose como depo
sitario á. cumplir los deberes anejos al cargo en la forma
y bajo las responsabilidades que establece la ley. Con lo
cual quedó constituído el dep6sito de D. Q ••• ; y él por
depositario; en prueba de todo lo cual firma con S. 8.

Firmas del Juez, depositario y Escribano.

Los demás dep6sitos de personas que la ley establece
se asemejan á los que preceden, diferenciándose s610 en
pequeños detalles.
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Título XXXIV.

DEL SUPLEMENTO DEL CONSENTIMmXTO DE LOS PADRES,

ABUELOS Ó CURADORES PARA CONTRAER MATRIMONro

Toda la legislaci6n anterior relativa al consentimiento
y al con.~ejo que, según su edad debían obtener los hijos
de familia para contraer mntrimonio, ha sido ventajosa
mente sustituída por sencillas disposiciones del Código
civil.

Lo mismo los varones que las hembras menores de 23
años deben pedir el consentimiento para contraer matri
'monio á su padre y en su defecto á la madre, á los abue
los paterno y materno ó al consejo de familia. Los hijos
naturales reconocidos, á los que los reconocieron y legi
timaron, á sus ascendientes y al consejo de familia; los
adoptados, al padre adoptante, y faltando éste, á las per
sonas de s.u familia natural, á quienes corresponda; los
hijos ilegítimos á la madre conocida, á 108 abuelos mater
nos y al consejo de familia, y los expósitos, á los jefes de
las casas donde se alberguen.

Los mayores de edad deben pedir consejo al padre y en
su defecto á la madre, y si fuese desfavorable, no podrán
casarse hasta pasados tres meses de la fecha de la peti
-ción.

Cuando el consejo de familia sea el llamado á prestar
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la licencia, el menor gestionará cerca del presidente; de'.
los vocales, del tutor ó del protutor para que aquél se
reuna, al objeto de que delibere y le otorgue ó deniegue
la licencia. .

Siéndole negada, podrá entablarse recurso de alzada
ante el Juez de primera instancia, conforme al arto 310
del Código.

Si se le concede, deberá acreditarse en los términos que
indican los siguientes formularios:

Núm. 607•

.ACTA DEL CONSEJO DE FAMILIA.-En ••. á .. , de.,. ae mil ... ,
reunido bajo la presidencia de D ..'. el consejo de fami.
lia del menor D ... , de esta naturaleza y domicilio, solte~

ro, de profesión ••. y huérfano de D ••. y D.II. •.• , com
puesto de los vocales D. .• y con asistencia del tutor
D.•. y del protutor D... , y teniendo la reunión por Qb
jeto deliberar y reilolver sobre la ljcencia del mismo con
sejo solicitada, conforme al arto 46 del vigente Códig(}
civil, por el expresado menor para poder contraer matri·
monio canónico con D."... de la prop~a naturalezá y d~
micilio, soltera, dedicada á las labores propias de su
sexo, hija de.D ... y de D.II. .•. y de... afios de edad, el
presidente manifestó que sobre el asunto quedaba abier
ta discusión.

Hicieron uso de la palabra cuantos vocalp.slo tuvieron
á bien, coincidiendo todos en que el matrimonio· de que
queda hecho mérito resultaba. ventajoso y conveniente
para el referido D... y en que no existtl, por consecuen·
cia, motivo alguno para negarle la licencia que para lle·
varIo á efecto se solicita. En su virtud, se puso el punto
á votación, quedando por unanimidad acordado el otOT~

gamiento de la licencia necesaria al D... para la realiza·
ción de su proyectado matrimonio con la .D,a, •. ,y dis~

poniéndose además que con un duplicado de la presente
acta compareciese el presidente ante el Sr. Juez munici~
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paI de esta población, para que la licenda que queda
otorgada pudiera acreditarse en la Jorma rlispuesta por
el arto 48 del citado Oódigo. y sin otros asuntos de que
tratar, se levantó la sesión, firmando la presente' los se
ñores asistentes, de que certifico.

Firmas.

Núm. 608.

COMPARECENCIA.-En.,. á .. , de .•• de mil ... j ante el sefior
D •• '. Juez municipal, asistido de mí el Secretario, corn'
pareció D... ,'de-esta vecindad, casauo, propietario y ma·
yor de edad; circunstancias que acreditó con la cédula

•personal de ... clase. dada por la Akaldía de este térmi-
no en.,. (tal fecha), con el núm ... il1lpr{'so )' .•. de or
den de expendición, que exhibió, y estando -conforme le
fué en el acto devuelta. Dich o Bt<ñ.or manifestó que como
pr{'sidente del consejo defsmilia con8ti1 uído en esta lo
calidad respecto de la persona y bienes e1el menor D.. "
de esta na.turaleza y domicilio, de estado soltero, de pro
fesión .. " de ... allos d" edad y huérfano de D... y
D.a ... , y en virtud de la obligación de ejecutarlos acuer·
dos del expresado consejo que el arto 304, último inciso
del vigente Oódigo civil le impone, hacia constar ante el
Juzgado, en cumplimiento y á los erectos de los arte. 46
y 48 del mis:no Código, que el expresado menor tiene
solicitada y obtenida del consejo de familia también re·
petido, la licencia que le es neceaaria para la realización
del matrimonio canónico por el mismo concertado con
D.Il •..• d'e la propia naturaleza y domicilio, soltera, dedi·
c.ada á las ocupaciones propias de su sexo, de ... añ.os de
edad é hija de D. .. y D.a •• _, según así se justificó por
el acta exhibida. El Sr. Juez dhopuso que de las anterio
res manifestaciones se extendiese psta diligenda, unién·
dose á ella el acta del acuerdo del cOllsejo de familia ex·
hibida, y que hallándose en forma Rsí la expresada acta
como la constitución del consejo que la autoriza, se ex
pidiesen las certificaciones que por el contrayente Ó SU8
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representantes se solicitasen para que pueda acreditar el
cumplimiento del arto 46 del Oódigo civil en la forma que
el 48 determina. Con S. S. firma la presente el compare
cienie; de todo lo cual yo) el Secretario, certifico.

Firma.s.

.Núm. 609.

(JBRTIFICACIÓN. - D •..• Secretario del J nzgll.do municipal de •••
Certifico: Que en el Archivo de este Juzgado y en elle·

gajo correspondiente, constan las diligencias que trans
cribo á continuación.

(Se copian la. comparecencia y el acta precedentes.)
Para que conste, y á. petición de p ... , expido la pre

llente con el visto bueno del Sr.. Juez municipal en ..•
tÍ ... de ... de mil. ..

V.o B.o El Secretario.
El Juez municipal.
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Título XXXV.

DEL MODO DE ELEVAR ,\ ESCRITURA EL TESTAMENTO HECH()

DE PALABRA

Ne pedirá por medio de solicitud en la cual, si al otor
gar el testamento de palabra se hubiere tomado nota ó
apunte de las disposiciones del testador, se presentará di
cha nota ó memoria; se expresarán los nombres de los
testigos que dehap. ser examinados, y el del Notario si
hubiere concurrido al otorgamiento y~por cualquier cau
sa no lo hubiere elevado á escritura pública, y se mani
fe8tará el interés legitimo que tenga e! que promueve el
expediente.

El Juez dictará" providencia mandando comparecer á
lo~ testigos,- y al Notario en su caso, en el día y hora"que
señale, bajo apercibimiento de multa, y de las demás co
rrecciones que la desobediencia haga necesarias.

Los testigos, y el Notario en su caso, serán examina
dos separadamente y de modo que no t61ngan conoci
miento de lo declarado por los que" les hayan precedido.

El Actuario dará fe de conocer á los testigos.
Si no los conociere, exigirá la presentación de dos tes

tigos de conocimiento.
Cuando la voh.l.ntad del testador se hubiere consignado

en alguna cédula ó papel privado, se pondrá de manifies-
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tú á los testigos para que digan si es la misma que se lc;-;
leyó, y si reconocen por legítimas sus respectivas firmas
'J rúbricas, en el caso de haberlas puesto.

El Juez declarará testamento lo que resulte clara y ter
minantemente de las declaraciones, con la calidad de sin
perjuicio de tercero, y mandará protocolizar el expe
diente.

La protocolización se hará en los registros del Notario
de la cabeza del partido; y si hubiere más de uno, en el.
que designe el Juez.

Núm. 610.

ESCRITO SOLICITANDO QUE SE ELEVE Á ESCRITURA PÚBLICA EL

TESTAMENTO HECHO DE PALABRA.-D. N. N., vf;lcino
de... , según acredito por la cédula personal que adjunta
presento, ante el JU9:gado, y en la forma más procedente,
pareECO y digo. Qne según resulta de la partida de de
función adjunta, D. S. S. falleció en ... , el día ... de ...
del afio actual; pero diez días antes, hallándose ya enfer
mo, aunque en su perfecto)' cabal juicio, otorgó su últi~

mil. disposición testamenhnia ante cinco testigos, veci·
nos de la dicha villa, que lo fueron ..• (se expresan sus
nombres), escribiendo uno de ellos lo que el testador oro
denó como su última voluntad.

Para que esa conste en todo tiempo y pueda llevarse :í
efecto, es indispensable que sea elevada á escritura plí
blica, en armonía con ]0 dispuesto en los arta. 693 del
Código civil y 1.943 Y siguientes de ]a ley de Enjuicia
miento. En BU consecuencia, y siendo yo parte legítiullt
para instar la elevación á escritura pública del testamen
to hecho de paiabra, en razón á ser uno de los legatarios
del testador,

Al Juzgado suplico que, habiendo por presentado este
escrito con el documento que le acompafia y teniéndome
por parte legítima para los efectos de esta solicitud, se
Birva acordar que los testigos antes mencionados sean

36
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examinados en legal forma respeNo á cfiál fué la últimll.
disposición testamentaria de D. S. S., haciéndoles com~

parecer al efecto en el día y hora que Be lea aetiale; y si
de sus declaraciones resulta el propósito deliberado del
testador de otúrgar su última disposición, que la oyeron
de boca del mismo y en un solo acto, con lo demás pre
venido en el arto 1. 963 de la citada ley de Enjuiciamiento
civil declarar testamento lo que de dichas declaraciones
aparezca con la cualidad de sin perjuicio de tercero. man
dando protocolizar el expediente en la Notaría de D .•. ,
única del domicilio del testador, y que se den á los inte
resados las copias y testimonios que pidieren; pues así
procede en justicia que pido.

Lugar y fecha.
Firma del solicitante.

Núm. 611.

PaOVIDENCu.-Por presentado; y habiendo por parte legíti
ma á D...• procédase al examen de loa testigos tln debi
da forma, citándoles para el día. " Lomando, etc.

Media firma del Juez. Firma del Escribano.

Presentados 108 testigos, se les examina separadamen
te respecto á lo que hag'a relación á la última disposición
otorgada verbalmente por el testador.

Núm. 612.

At;To.-En la villa de ... , á ... de ... de ... , el Sr. D. N. N.,
Juez de primera instancia de la misma y su partido, en
vista de este expediente de jurisdicción voluntaria ins
truido á. instancia de D .. , con objeto de que se eleve
á escritura pública. el testamento hecho de palabra por
D...

1.0 Resultando que dicho D.•• , hallándose en cama
el día. " de •.. en el pueblo de ... , de donde era vecino,
pero en el completo y pleno ejercicio de sus facultades,
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hizo testamento de palabra, ante los testigos N.; N. Y N.,
-vecinos del mismo pueblo, y con la capacidad necetlaria.

2. o Resultando que los refer~dos cinco testigos han
declarado únicamente respecto al propósito deliberado
del testador de hacer testamento, y que ordenó que 138

considerase como tal lo COntenido en la cédula T., etc.
3. u Resultando que aquél falleció. ew.;
Considerando que D. S. S., que ha instado este ex:pe~

diente ea parte legítima, por 8er nno de los herederos
instituidos:

Considerando que han concurrido todos los requisitos
.exigidos por el Código civil y por el arto 1.~53 de la ley
de Enjuiciamiento civil,

Dijo: Que debía declarar y declamba testamento del
difunto D... lo que resulta de la cédula obrante tÍ ••• con·
firmada por los testigos ... , entendiéndose esta declara
ción sin perjuicio de tercero, y mandando que se pruto.
colice este expediente en el del Notario D...• único del
pueblo de ... , que era el del testador, por cuyo Notario
se darán laa copias que los interesados pidieren y fueren
de dar. Así lo proveyó, etc.

Firma del Juez. Firma del Escribano.
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Título XXXVI.

DE LA. AP~RTUIlA Dg TESTAMENTOS CERRADOS Y PROTOCO

LIZACIÓN DE LAS '.IEMORIAS TESTAMENTARIAS

El que tenga en su poder algún testamento cerrado,
deberá presentarlo al Juez competente, tan luego como
sepa el fallecimiento del otorgante.

Podrá también pedir su presentaciÓll el que tuviere co
nocimiento de haber sido otorgado el testamento y obrar
en poder de tercero.

El Actuario examinará en el acto el pliego que con
tenga el testamento, y pondrá diligencia de su estado,
describiendo minuciosamente los motivos si existieren,
para poder sospechar que haya sido abierto Ó sufrido al
guna alteración, enmienda ó raspadura.

Acto continuo dará cuenta al Juez, el cual rubricar:)
con el Actuario todas las hojas, y acreditado el falleci
miento del otorgante, acordará que para el día siguiente,
ó antes si es posible, se cite al Notario autorizante y
á los testigos instrumentales.

Cuando el Notario y todos los testigos hubieren falle
cido, se abrirá información acerca de esta circunstancia,
de la época de la defunción, concepto público que mere
cieran y de si SA hallaban en el pueblo cuando se otorgó
1"1 testamento.
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Podrán presenciar la apertura del plieg'o y lectura del
testamento, si lo tienen por conveniente, los parientes
del trstador en quienes pueda presumirse algún interés,
tlin permitirles que se opongan á la práctica de la dili
g'encia por ningún motivo, aunque presenten otro testa
mento posterior.

Practicadas las diligencias que marca la ley y resul
tando de ellas que en el otorgamiento del testamento s()
han guardado las solemnidades prescriptas por la ley, y la
identidad del pliego, lo abrirá el Juez, y leerá para sí la
di"posición testamentaria que contenga; lueg'o lo entre
gará al Actuario para que lo lea en alta voz, á no ser que
contenga disposición del testador, ordenando que alguna
ó algunas cláusulas queden reservadas y secretas hasta
cierta época, en cuyo caso la lectura se limitará á las de
más cláusulas de la disposición testamentaria.

Leído el testamento, dictará auto mandando que se pro
tocolíce con todas las diligencias originales de la apertu
ra, en los registros del Notario que hubiere autori~ado su
otorgamiento, y que se dé copia de dicho auto al que lo
hubiere presentado para su resguardo, si lo pidiere.

Núm. 613.

'Ei:!CRITO PRESENTANDO UN TESTAMENTO CERRADO PARA SU

APERTURA.-A! Juzgado.-D. F. de T, vecino de esta vi~

11a, casado y mayor de edad, ante el Juzgado parezco, y
como más haya lugar en derecho, digo: Que según apare
ce de la partida de defunción que acompafio, el día ...
de ..• de ... falleció D. N. N., mi padre, también de esta
vecindad, el cual otorgó el testamento cerrado que en
debida forma presento, ante el Notario D.. , en T., fecha
(si no se tuviere el testamento cerrado, pero se snpiese
su paradero, se dirá: «que obra en poder de D... »). A fin,
por tanto, de que se cumpla la última voluntad del tes
tador,
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Suplico al Juzgado que, habiendo por presentado eete
€scrito con la partida mencionada y el testamento cerra~

do, se sirva proceder á la apertura y protocolización det
mismo, acordando que se practiquen previamente las
diligencil\B que determinan el arto 1.959 y siguientes de la.
ley de Enjuiciamiento civil, y que se me entregue testi
monio del mismo :i los usos que puedan convenirme,.
pues e8 de justicia que pido. Lugar y fecha.

Firma del interesado.

Núm. 614.

PROVIDENCIA.-Cítese al Notario y testigos que firman la eu
bierta del testamento á fin de que comparezcan mallaDa
(ó en el acto si es posible) á las ..• de la tarde en la 8U~

diencia de este Juzgado para proceder á. la solemne aper~

turo. del pliego, luego que sean examinados los testigos,
con abono de los fallecidos ó ausentes, todo con arreglo
á la ley. Lo mandó, etc.

Media firma del Juez. Firma del Escribano.

El acta se extiende en la forma ordinaria.

Núm. 615.

AUTo.-En la villa de ... á ... de ..• de ..• , el Sr. D. N. N.,
Juez de. primera instancia de la misma y su partido, en
vista de las precedentes diligencias¡

Resultando (el hecho de haberse presentado el testa
mento cerrado por D•.• y que se abrió en forll::l6 legalt

etcétera.) ;
Considerando que se han observado escrupulosamente

todas las prescripciones del Código civil y de la ley de
Enjuiciamiento;

Dijo: Protocolicese con las presentes diligencias ori~i

nales en el registro del Notario de esta villa D. N. N.,
ante el cual se otorgó, por el que se darán á los interesa-
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dos las copias y testimonios que solicitaren y fueren de
dar; entregándose desde luego por el Actuario copia de
esta providencia para su resguardo á lo. peraona qne pre
sentó el testamento, pues para la mayor firmeza y validez
interpuso el Sr. Juez su autoridad en legal forma. Aaí lo
mandó y firmó el mismo.

Firma del Juez Firma del Escribano.

_ ..,'.-".- _.._---,_.~----



FORMULARIOS

Prei:lcindimos de los formularios correspondientes á las
demás actuaciones consideradas por la ley como de juri::;
dicción voluntaria. A ello nos mueven tres raWlltls. Es
la primera la semejanza y casi completa conformidad que
guardan aisladamente cada una de las diligencias que las
constituyen con modelos ya expuestos con repetición en
el curso de esta obra; es la segunda que en consecuencia
de lo anterior y para evitar repeticiones inútiles había
mos de consignar sólo los preceptos de la ley, cosa que
llUedpn ver los lectores en su artieulado; y es, por último,
la tercera el limitado uso que tienen estos formulario:->,
por presentarse pocas veces en los Tribunales ocasión (le
aplicarlos.

Desde luego se puede asegurar que en las páginas an
teriores de esta obra existen fórmulas perfectamente adap
tables á las notificaciones, citaciones, elilplazamientos,
exhortos, declaraciones, dictámenes, actas de juntas, em·
tal'gos, autos y sentencias que coordinadas con arreglo á
los artículos de la ley constituyen los autos de todos lo.:;
demÍis negocios de la jurisdicción voluntaria.



TABLA GENERAL
ele todos los términos y plazos que fija la le.,.

para las actuaciones.

LIBRO PRIMERO

DlSPOSICIONES COMUNES Á LA JURI",DlCC¡ÓN CONTENCIOSA.

y Á LA VOLUNTARIA

TíTULO PRIMERO

Comparecencia en jnicio.

Litigantes, Procuradores y Abogados.

Anlculoll. Plazos.

8 Y 12 Cuando un Procurador ó Abogado pida con·
tra un poderdante moroso, el Juzgado se·
ñalará á éste para pagar un plazo que no
exceda de .....•........... , . . . . . . . . .. 10 días.

Demanda de pobreza.

30 Presentada antes de entablarse el pl~ito, se
emplazará á los que deban contestarla por
t,érmino de .... " . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . 9 díaB.

39 El declarado pobre tendrá la obligación de
pagar .las costas causadas en su defensa,
si mejora de fortuna, dentro de. • . . . . . . . 3 afios.

43 El Letrado á quien se nombró de oficio á un
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FORMULARIOS

Plazos.

demandante declarado pobre, podrá pedir
que se req uiera á éste para que amplie la
relación de hechos presentada, en el tér.
mino de + ,. 111 111 10 días.

44 Cuando después de enterarse de dicha am
pliación considere insostenible el pleito,
podrá excusarse de la. defensa, haciéndolo
presente al Juzgado dentro de.......... 10 <lias•.

'8 Si declarado pobre el demandado, el Abo
gedo que se le nombre de oficio cree in
sostenible su derecho, deberá manifestar-
lo en término de.. .• . .. . . . . .. • . . . . . •.. 6 días.

TÍTULO n
Competencias y cuestiones de jurisdIcción.

81 Cuando un Juez ó Tribunal exponga á un
superior las razones que le asisten para
entender en un asunto á que se crea lla
mado con preferencia á dicho superior,
éste, luego que oiga el dictamen del Fis·
cal, resolverá dentro de.. . . • . . • . • . • • ... 3 dílL8.

83 Oontra las resoluciones de las Audienciaa
en estos asuntos y sin perjuicio de su
cumplimiento. podrán laa partes que se
crean agraviadas alzarse para ante la Sala
tercera del Supremo dentro de.. ..•.•.• 8 d1as.

90 El Juez ó Tribunal requerido de inhibición
oirá á las partes que hayan comparecido
por término de • . . . . . • •• . . • . • • • • • . • • • • S días.

t~ Oonsentido ó ejf'cutoriado el aut,) en que
los Jueces ó Tribunales ae hubieren inhi
bido del conocimiento de un asunto, 8e
remitirán los autos al Juez que propuso
la inhibitoria, emplazando á las partes por
término de. . . . . . • . . . . . . • . • . • . . . . . . . . . 16 días.
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Plazo!.

96 Recihido el oficio del Juez requerido. el Juez
requirente dictará auto insistiendo 6 desia-
tiE'ndo de la inhibltoria en el término. de. S días.

100 La remeSR de autos á la Audiencia 6 al Tri·
bunal Supremo se hará con emplazamien-
to de las partes por término de ..•••.•.• 10 días.

Si la remeBa e~ al Juzgado de primera ins-
tancia, por término de .•...••. , ••..•••. odías.

101 Recibidos los autos en el Juzgado; se pass-
rán al Fiscal por .•.•....••.....••..••• S diae.

Oído su dictamen, si no se han personado
las partes, el Juez dictará sentencia en
término de .................... ..... , ..................... S días.

Si se han personado, las citará á una com-
parecencia en un plazo que no exceda de. 6 diu.

Si comparecen, las oirá y dictará sentencia.
dentro de ........................................ .............. S días.

lOS Recibidos los autos en la Superioridad y foro
mado apuntamiento, se pasarán al Fiscal
para dictamen por...•..••..•....•.•.•• 4 días.

104 Si se hubieren personado las partes, se les
pasará á cada una para instrucción por .• 3 días.

Luego que se recojan los 8utoB,la vista ten·
drá lugar dentro de....•••. ................... 8 días.

105 Se dictará sentencia dentro de............ 4. días.
107 Las sentencias del Tribunal Supremo deci-

diendo competencias, se publicarán en la
Gaceta de Madrid dentro de............ 10 dia8.

TíTULO III

De los recursos de fuerza en conocer.

134 El Tribunal competente ante quien se inter
pUBi~re la queja, ordenará al Juez ecle~

siástico que facilite el testimonio al recu-
rrente dentro de. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 3 días.
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FORMULARIOS

Pla.zos.

139 En la misma. providencia en que admita el
recurso, mandará al Juez ó Tribunal ecle·
siástico remitir los autos dentro de, •.•.. 3 días.

140 En la Real provisión que para esto despa-
che, le mandará emplazar á IRa partes por
término improrrogable de ......•....... 10 días.

148 Celebrada vista, dictará auto dentro de. _.. 8 dfas.

TÍTULO IV

De las acumulaciones.

172 Del escrito pidiendo acumulación de autos
se entregarán copias á las otras partes
para que puedan impugnarla dentro de .. 3 días.

l7;~ El Juez dictará auto eFltimando Ó denegando
la aculllulación denl ro de ... , .......... 3 días.

17iJ Remitido oficio al Juez que entienda en el
asunto que se ha de acumular, éste dará
vista al que haya promovido el pleito por
término de .... , ....... " , •..... _. _... 3 días.

177 Otorgada la acumulación, se remitidn IOB

autos al Juez que la pidió, emplazando á
las partes para ante él por el término de. 10 días.

180 Cuando el Juez requerido se niegue á la re·
misión de autos, el requirente dará vista
á la parte que pidió la acumulación po-r
térm ino de. ~ . ~ ..................... lo ....... 3 días.

TíTULO V

De las recusaciones.

204 Formada la pieza de recusación, se dará tras
lado á la parte contraria en el pleito para
que exponga lo procedente dentro de... • 3 días.

205 Evacuado el traslado, se recibirá á prueba
el incidente por témino de. . . . . . • . • . . . . 10 días.
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Artículos.

209 Admitida la apelación del auto denegatorio,
se emplazará á las partes para que com
parezcan ante la Audiencia en el térmíno

573
Plazos.

de... . .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. 10 dfae ..
221

222

224

226

237

Si es recusado un Juez municipal y no con·
sidera legítimil la recusación, acordará
que cOlI1pal'~zcan las partes el día y hora
que fije dentro del plazo de ..••.•....•.

Dictará resolución en el mismo acto ó á lo
más dentro de ...........•••.......•..

La apelación podrá interponerse en el mis
mo acto ó dentro de.•.•••••.•......•..

Recibidos los autos en el Juzgado de prime
ra instancia, se sefialat'á día para la vista
dentro de los .••.....•.....•.••..•....

El Juez dictará resolución dentro de ....•.
En la recusación de los auxiliares cuando

se falle y se interponga luego apelación
se emplazará á las partes para ante la Au
diencia por término de ....•.........•.

1'íTULü VI

6 días.

2 días.

24 horas.

8 díaB.
2 días.

10 días.

Actuaciones y terminos judiciales.

261 Las resoluciones judiciales se notificarán en
el mismo día de su fecha ó publicación, y
no siendo posible. en el siguiente; y sien·
do largas y por tanto dificil sacar copias,
dentro de los. . . . . . . . . • . • . . . . . . . . • • • .. 5 días.

294 La parte rica á cuya instancia se libre un
exhorto estará obligada á pagar los gas
tos, pudiéndose emplear contra ella la vía
de apremio si no acredita haberlos satis-
fecho dentro de......•.....• '.' . • • . • . • . 8 días.

30S Transcurrido un término) si los autos se ha~

Han en poder de Ulla de las partes, luego
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J>lazos.

que apremie la contraria se mandará de-
volverlos dentro de.•.......... , . . . . .• 24 horas.

El actuario procederá á recogerlos de quien
los tenga, luego que pasen. . . . • . • . . • • • • 3 días.

TíTULO VII

Delldespacho, vistas, votación y fallo de los asunto.
judiciales.

315 Los Escribanos y Secretarios darán cuenta
de 108 escritos ó de 108 autos qne tengan
estado en el mismo día ó en el siguiente. 1 día.

316 Las providencias de sustallciación Be dicta-
rán en el acto de darse cuenta ó á lo más
dentro de... . . . . • • • . . . •. . . . . . . . • . . . . • 2 días.

TíTULO VIII

Del modo y forma de dictar las resoluciolles judiciales.

363 Las aclaracioneB á una Bentencia Ó adicio
nes podrán hacerse de oficio dentro del
día siguiente hábil. .. . • ...... • . .... • .. 1 día.

Se podrá pedir esta aclaraciÓn por alguna de
las partes dentro del día siguiente al de la
notificaciÓn.•...••.•................ " 1 día.

EL Juez ó Tribunal resolverá dentro del día
siguiente al en que se pida. • . . . . .• . . . .• 1 día.

367 EL Magistrado que en la votación de una
sentencia disienta de la mayoría, podrá
insertar su voto en el libro de 1013 reser-
vados dentro de...... . . . . . . . . • • . . . • .• 24 horas.
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TíTULO IX

575
Plazos.

De los recursos contra las resoluciones judiciales
y sus efectos.

.376 El recurso de reposición contra las provi.
dendas de mera tramitación de los Jueces
de primera instancia, deberá interponerse
dentro de .. ". "". ".... ". . • . . . . . . . . . . •. S días.

877 ReSpecto á las demás providencias y autos,
el término es de. . . . . . . . . . • . . . . • . • • . . • ó días.

378 La parte contraria á quien se entregará co-
pia del recurso, podrá impugnarlo dentro
de _.. . . '8 días.

.379 Transcurrido este término, haya habido 6
no impugnación, el Juez resolverá dentro
de " .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. a días.

380 Oontra el auto resolutorio del recurso de
reposición podrá apelarse dentro de. • • • • 3 días.

282 Las sentencias definitivas y los autos reso·
tutorios de excepciones dilatorias ó inci-
dentes, serán apelables dentro de. • . . • •• 5 díaB.

38ó Si el Juez admite la apelación de una provi
dencia en un solo efecto por considerar
que no causa perjuicio irreparable, pOdrá
el apelante \"edltIJlar ,Ientro de... . . • . . . • S días.

Se le admitirá la aplllacióll sí presta. fianza
en el plazo de." . ". . • . . . . . . . • . . . • . • . . • • 6 días.

387 ..AdmitIda la apelación en ambos efectos, el
Juez remitirá. los autos al Tribunal supe·
rior dentro de. . . . . . • . . • • . • . • . • . • . • . • •• 6 días.

Adewás citará. y emplazará previamente á
los Procuradores de las partes para que
comparezcan ante dicho TJÍbunal e..J. tér·
mino de " " lo 111 •• + • .. .. 20 días..

:a91 Si la apelación fuere de Ruto ó providencia,
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se facilitará testimonio de lo que señale
en los autos al apelante que lo solicite,
dentro de ' .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 5 días...

392 A continuación de este testimonio se hará
la citación y emplazamiento para la como
parecencia por término de ,..... 15 días.

398 Contra los autoB Ó providencial:! ue los Jue
ces de primera instancia denegando la ad·
misión de Iu apelación, se podrá interpo.
ner recurso de queja dentro de ..... ,. . . ó días.

399 Extendido el testimonio, el recurso de queja
deberá presentarse ante la Audiencia den-
trode .. ' + 16dias.

402 El plazo para interponer el recurso de súpli-
ca es de. .. .. . .. 5 díasop

TíTULO X

De la caducidad de la instancia.

411 Cuando el pleito se hallare en primera ins·
tancia - ..

Si en segunda .. ,: ..
Si está pendiente de recnrso de caB~ción ...

416 Del auto en que se declara la cadueidad po·
drá pedirse reposición dentro de .•...•.•

TITULO XI

De la tasa.ción de costas.

4 afios.
2 aftas.
1 afio.

ó díal!l.

426 De la tasación de costas se dará vista á cada
una de las partes por. , ••...•..••..•• '. 3 días.

427 Si se impugnan los honorarios de un Letra-
do, se le oirá por.. . .. . . . . . . • • . • • • . . • • . 2 días.
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Plazas.

TíTULO XII

Del repartimiento de negocios;

452 El repartimiento de negocios no podrá di·
latarse más de •. "....•..•..• _. • . . • . .•• adias.

TiTULO XIII

De las correcciones dlselpUnarias.

452 Oontra las providencias en que se impon
gan, se oirá en justicia al interesado que
lo Bolicite dentro de. . . . • . . . . . . . • . • . . . . 6 d1as.

LIBRO II

DE LA JURISDICCIÓ¡; CONTENCIOSA.

TÍTULO PRIMERO,

De los actos de conciliación.

466 Presentada la demanda, el Juez municipal
mandará. dtar á las partes en el mismo
aía ó en el Biguiente. '....•...•......•.•

Entre la citación y la comparecencia debe
rán mediar al menos•....•.••.•.•.•••.•

,En ningún caso podrá. dilatarse más de .••.
• 77 La demanda de nulidad habrá de interpo-

nerse dentro de .•.•......''.' •...•. " _..
478 El acto de conciliación no producirá efecto

si no se presenta la demanda ordinaria
dentro de ~ ,. .

1 dia.

24horaH.
8 días.

8 d1as.

2 dos.

TiTULO II

De los juicios declarativos.

CAPíTULO PRIMERO

Disposiciones comunes á los juicios declaratiOO8.

492 En los juicios de mayor yde menor cuanti&,
cuando DO se conforwtl tll demandado con

31
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el valor dado á la cosa litigiosa ó COn la.
clase de juicio, lo expondrá dentro de. . . 4 días.

498 En este caso, el Juez convocará. á las partes
á una comparecencia que se celebrará
dentro de los .......•.......• " .• '... 6 días.

496 El TeCUrsO de nulidad deberá prepararse
dentro ~de lo lo .. .. • .. .. .. .. •• .. .. S-días.

499 FI depósito de C08lI. mueble hecho para pre-:
parar el juicio quedará sin efecto si no se
entabla la demanda dentro de ..... '. . •. 80 días.

508 De todo documento que se presente después
del término de prueba, se dná traslado á
la otra parte para que manifieste ,si lo re-
COnoce como legítimo por término de.... 6 días.

610 Del escrito de impugnación se dará traslado
al que presentó el documento por térmi-
no de.•.............•..... , . .. .....• 3 días.

CA PÍTl!LO TI

Juicio o1-d'inario de mayor cuantía.

52ij Prcsent:ldll. la demanda, so ompluzará á la
persona contra quien se proponga para
que comparezca dentro del término im-
prorrogable ue. , .

530 . Personado en ftl>Tma el demandado; Be le or
denará contestar á la demanda dentro de.

.Si son varios los demandados, no pueden
litigar unidos y hay algún documento de
más de 26 pliegos, se conceden al pri-
mero + • " ~ ~.. .. • .. " ..

A cada uno de los demá.s. . . . . .• ••..• '•••.
536 Las excepciones dilatorias sólo podrán pro-

ponerse dentro dl:l•.•....••.•....•••••.
537 Del _escrito en que se propongan se dará

tra.sla.do d actor por .....•...•••.••••••
589 Consentido ó ejecutoriado el auto en que se

9 días.

20 dfas .

20 diaa.
10 días.

6 días.

S dfas.
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Plazos.

20 días.
SO días.

desestimen, se hará saber al demandado
que conteste tÍ la demanda dentro de.... 10 dias.

li46 De la contestación á la demanda se dará
traslado al actor para réplica por térmi-
no de. ~ .. ". .. .. . .. .. . . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. ... .... .. .... . .. 10 días.

De la réplica se dará traslado al actor para
dúplíca por.. ..•...•...........•....• 10dias.

..1)53 El término ordinario de prueba se dividirá
en dos períodos improrrogables.

1.0 ,Para proponerlas ..•..•........•...•
2.o Para ejecutarlas ......•.••.....•.•..

~56 El término extraordinario será:
Si se hubiere de practicar en Europa ó Islas

Oanarias lo ..

'Si en las Antillas espafíollls ..•......•.•• ;
Si en América, Africa ó escalas de Levante,

ó en cualquiera otra parte del mundo..•
.557 Este término habrá de solicitarse dentro de
.fi59 De la pretensión se dará traslado por ......
.fi64 ia Del escrito de ampliación se dará traslado

por lo ..

M7 Contra las providencias en que se deniegue
alguna diligencia de prueba, podrá utili
zarse el recurso de repoAiclón dentro de ..

.068.•CUl'I.ndose solicite alguna dd igencia de prue
ba dentro de los tres últimos días del pri
mer período, podrá la parte contraria pe
dir las pruebas que le convenga sobre los
mismos hechos den tro de ...••.••••••••

MO Toda diligencia de prueba se practicará ci
tando á las partes con antelación, por lo
menos de " " " .

ó91 En el caso de que por enférmedad ú otra
causa del litigante que haya de absolver
posiciones, el Juez se constituya en su
domicilio y no se permita la. concurren-

4 meses.
6 meses.

8 meseil •
3 días.
S días .

S días.

6 días .

a diu.

24 horas,
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cia de la parte contraria al ncto, 8e le dará
vista de la confesión y podrá pedir res~

pecto á elja den tro de., ...•........•..
1112 Pedida por una de llls partes prueba de pe

ritos. la purte contraria podrá exponer so
bre ella Jo que crea conveniente dentro de

614 En el auto admitiendo la prut ba fijará el
Juez día pata veTificarlo dentro de .

616 Si las partes na se ponen de acuerdo y no
hubiere número bastante de peritos para
el sorteo, el Juez verificará el nombra
miento dentro de ....•.......• '" . " ••

620 Podrán ser recusados, en el término de .••
633 Para llevnr á efecto el reconodmiento judi

cial, señalará el Juez día y hora COn la an-
t " 'ó dlClp:aCl n e ~ .

640 Notificada la providencia admitiendo prue·
ba de testigos, la parte intere.sada presen
tará la lista de los testigos de que intente
valerse, dentro ue ....•...•.......•.••.

642 El Juez sef1aluní día para eu examen con la
anticipación de..............•........

643 Los testigos serán citados con la anticipa.-
ción de .....................•........

661 Terminadas las declanciones, el escrito de
tachas podra presentarse dentro de·los ..

663 Podrán impngnarse las tachas dentro de ...
565 Para probar las tachas podrá prorrogarse el

término de prueba por..............•..
668 Unidas las pruebas á los autos podrá pedir.

se la celebración de vi¡;ta dentro de ....•
669 . El término que se concederá á las partes

para conclusiones no bajará de .......•.
Ni excederá de......................•.•.
A instanc'ia do parte podrá ampliarse á ....

674 Cuando una parte pida celebración de vista

3 dias.

3 dia!!.

2 dias.
2 días.

3 dias.

10 dias.

3 días.

2 días.

4 dias.
S dias.

10 días.

3 dias.

10 dias.
20 días.
30 días.
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.G78

se dará traslado á. la contraria por .•...•
Si el Juez accede á. la vista. mandará entre

gar los autos para instrucción por un tér·
mino i mprorrogable que no baje de ......

Ni exceda de . .... lO. ......... " ....... I ...... " .... : ... t ........

Devueltos los autos, fijará. la celebración de
vista. dentro de los....•..•....•...• ~ .•

Dictará y pnblieará sentencia dentro de....
Si los autos exceden de 1.000 folios, de..•.•
Si se interpone apelación, la adloitirá. y re·

mitirá los autos al Tribunal superior den-

2 d1a.s.

10 dias.
20 días.

8 díaa.
12 dias.
15 dúia.

tro de lo • .. " 11 " 11> " .. .. • • .. 6 días.
Se empl~zará á las partes para que compa--

rezcan dentro de ..•...•..•.•...••••• " 20 dias.

CAPiTULO IU

Del juicio de menor curlntía.

481 Presentada la demanua, se dará tl'a81ado
para comparecer y contestarla dentro de. 9 días .

• SS Si nO es conocido el dou1icilio del demanda-
do, se le emplazará por edictos para que
comparezca en el término de •. "• . • • . •• • 9 díaa.

Si comparece, se le concederá para contes-
tar .... "t .. • • .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. • .. • .. .. .. •.• .... .. .. • .. ..... 6 día.s.

,t8' Si loa' de,nandallos son varios, no pueden
litigar unidos y hay algún documento de
más de 26 pliegos, se concederá aL pri-
mero. ti ..

A cada uno de los re8tantes .
"t8G Si el demandado propone reconvención, se

daTÓ, traslado aL actor para contestarla

9 días.
6 día••

dentro de i ~ .. .. .. .. .. • .. .. .. .. 4: dial.
491 Si l~ partes están conformes en los hechos,

el Juez las cita.rá á comparecencia para
dentro de . • • . . . . .. .... . . . . . . . . • • . . . • 6 dias.
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Dictará sentencia dentro de ...•....... , ..
693 Si las partes no están conforme6 en los he

chos, se recibirá á pfneba el pleito por.,.
696 Si am bas partel¡ la proJloDJlo, fijará. el Juez

un término que no podrá exceder de ....
697 Podrá ampliarse este término por..•...••.
700 Parll. la prueba ue tachas se podrá prorrogar

3 dfus.

6 días.

20 diall.
10 días.

por ~ , '".... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 6 df.as.:.
701 Unidas las pruebas á los autos) se dictará

sentencia den tro de . . • . .• •.•••••...•• 6 días.
704 Admitida la apelación, SE:' emplazará á las

partes para ante la Audiencia por térmi-
DO de .. 10 dtaa..

706 Recibidos en la Audiencia los autos, se pa-
sarán al 'Relator por ..••. Oc" •••••••• " • • • 6 días.

707 Otorgado el recibimiento á prueba, se sefta-
laráel término improrrogable de ... , . •. ,20 días.

708 Formado el apunUtmiento, se pasarán loa
autos al Punente por un término qne no
excederá. de .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. 6 día.s..

709 Instruído el Ponente, se sefilllará dlll. para
la vista. Entre ésta y la citación deh,erán
mediar ~ I '. 4 días,.,

710 ' Celebr;ada la vista, se dictllrá sentencia den-
tro de ~ . .. .. • . .. . . • . • .. .. • • • • .. . 6- df.as...

CAPÍTULO IV

De los juicios verbales.

721 PreBentada la papeleta de demanda, el Juez
dietará providencia dentro de •..• "• • • . • ~ diae.

725 Cuando no sea. conocido el domicilio del de
ma.ndado, se le citará por edictos y podrá
el Juez ampliar el término de la compa-
recencia. sin que exceda de ••.••.• , . • . . 20 día.

128 Entre la citación y celebración de la como
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. Plazos.

parecencia deberá mediar un término que
no baje de . . . . . . . . . • . . . . . . • • . . • • • . • . . 24 horas.

y no exceda de '" , .• , . , . . • • • • 6 días,
Si no reside en el lugar, por cada 20 kilóme·

tros de distancia se aumentará. . .. . . ... . 1 dIa.
131 Celebrada comparecencia, se dictará la sen-

tencia dentro del mismo día ó el siguiente. 1 dia.
732 La apelación se podrá interponer dentro de 8 días.
738 Admitida, se emplazará á las partes para

que comparezcan ante el Juzgado de pri-
mera instancia dentro de " .• 8 dfas.

'187 Dictada en éste la sentencia, se devolverán
los autos al Juzgado municipal dentro de 2 dia8.

TITULO III .

De los incidentes.

'148 Mandada formar pieza separada, la designa
ciÓn de los párticnlares que han de testi
moniarae deberá. hacerla cada parte dentro
de. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . . .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. • .. .. ... ·8 día8.

'149

753

Formada la pieza, se darA traslado á la par
te contraria por término de. . ..•.••.••.

El término de prueba no podrá bajar de .••
Ni exceder de 11 .. __ ..

6 dias.
10 días.
20 ~aa.

766 Unidas las pruebas, podrán las partes pedir
vista dentro de ...... a • • • • • • .. • .. • .. • • • • • .. • • 2 días.

7158 Verificada, el Juez dictará sentencia dentro
de , 6dJlS.

710 En la. segunda. instancia y recurso de casa
ción será suplicable la sentencia. De la
añplica se dará traslado á la parte con-
traris. por '" . 3 dfas.
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TÍTULO IV

De los juicios en rebeldia.

'175 Contra la sentencia firme dictada en rebel.
día., sólo se prestará audiencia por fuerza
mayor al demandado que haya sido em·
piando en Sil persona, dentro de los. " . 4 mesee.

776 Si se le emplazó por cédula entregadil á BU

pariente, criado ó vecino, dentro de ..•.. 8 mese•.
777 Al que por no tener domicilio fijo lo fuere

por edictos, dentro de ... •... . .. . .. .. . .. .. . 1 afta.
788 Contra la sentencia dictada en rebeldía, se

entregarán los autos al litigante á quien
se conceda la audiencia, por término de.. 8 días.

De lo que expusiere, se concederá traslado
al contrario por. ~ ......•.... _.•....... 8 días.

786 Oontra las sentencias firmes en los juicios
verbales podrá pedir audien9ia el copde-
nado en rebeldía dentro de ............ 3 mese..

TíTULO V

De los Juicios de á.rbitros y amigables componedoreL

819 La apelación de la sentencia arbitral deberá'
interponerse dentro de.. . . . . . • . . • • . . . •• 6 días.

El apelante debará acreditar que ha satis-
fecho la multa estipulada dentro de. • . • • 3 días.

821 Contra las providencias de los árbitros, se
dará. reCUTSO de reposición dentro de. . . . 5 dílUl.

TíTULO VI

De la 8egunda instancia.

84:7 El apelado podrá. impugnar el escrito del
apelante, separándose de la apelación, en
el término de.. ..............••....•. I díM.
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856 En las apelaciones de sentencias definitivas,
formado el apuntamiento. se entregará
con los 'Sutos á cada una de las partes
para instrucción por un término que no
ba.j~ de .- , .. .¡, " • 10 días..

Ni exceda de •...•.•••.•.••• ; . • . • • . • • . • • 20 días.
Ese término se podrá. prorrogar á instancia

de parte, hasta.... . . . . • •. .. . . . . . . . . . . • 30 días.
:866 No estando las partes 'conformes acerca del

recibimiento á prueba, se pasarán los au-
tos al Ponente por ..•. " . . . . . . . . .• . .. . 6 días.

Con vista de su informe, resolverá la Sala
dentro de ..••.....•.•.... , ..... , .... , 3 días'.

170 Unidas las pruebas á los autos y adicionado
el apunttlomiento, se comunicarán á las
partes para S\l instrucción por , .• 6 días.

S71 Se pasarán luego al Ponente para inatrllc,
ción por '" .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. 6 diaa.

873 Celebrada la vista, dictará sentencia la Sala
dentro de.. . .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . 16 diaa.

SO días.
60 días.Ni exceder de ~ . 4 + ..

8'76 Citadas las partes para. sentencia, se podrá,
en vez de juicio oral, escribir una alega
ción en derecho, deduciendo la pretensión
para ello dentro de. . . . . . . . • . . . . . . . . . . • 3 días.

877 Sobre esta pretensión se oirá á la parte con-
traria por ... , . . . . •. . . . .. .......•...• 3 días.

880 Cuando la Audiencia fije término para escri
bir la alegación, no podrá bajar de•..•••

890 En las apelaciones de los íncidentes y jui
cios de menOr cuantía, formado el apunta
miento, se pasará con los Rutos para ins
trucción Á las partes por un término que
no baje de f> ..

Ni exceda de" - ~ ..
6 días.
10 dias.

.896 Celebrada la vista, la Sala dictará auto ó
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sentencia en los asuntos preferentes, se- .
gó.n el 8rt. 321, dentro de ....•.•.•....•

En los demás, dentro de .•....•.........•

TíTULO VII

Pla.zos.

5 días.
S días.

Dell"ecul'so de responsabUldad oivll contra Jueces
y Magistrados.

905 Termioado por sentencia firme el pleito. se
podrá. interponer la demanda de respon-
sabilidad civil dentro de.. . . . . . .. . . . . . . 6 mese••

909 Podrá acudirse en queja al Tribunal que
deba conocer en la demanda si no se faci·
lita testimonio de la sentencia, dentro de 10 diu.

TíTULO VIII

De la ejecución de las sentencias.

920 De la relación de dafios, cuando en la sen-
tencia se condene á indemnizarlos; se con-
cederá al condenado traslado por .•..•.. 6 días.

935 Cuando en la sentencia se condene al pago
de cantidad iliquida.ypresente liquidación
el deudor, se dará al acreedor traslado por 6 días.

988 Si no habIendo conformidad se recibe el in-
cidente á prueba, el término no podrá ex~

ceder de ............................. ". ................... 20 dí8l!.
940 Transcurrido, se convocará á las partes á

comparecencia para dentro de ••....•.•. 8 días.
942 El Juez dictará auto dentro de.. " ..•.•••. 3 días.
956 En la ejecución de sentencias dictada! por

Tribunales extranjeros, previa la traduo-
eión de la ejecutoria, Be oirá á )a parte
contra quien se dirija y al Fiscal por tér-
mino de... , ... .. . ... . . . .......... '" '" ........ 9 diae.

Oti7 El término para comparecer la parte ea de SO dia.s.
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TITULO IX

De los abintestatos.

980 La. información hecha por 10B hert"deros
abintestato con arreglo al arto 979 se co
municará al Fiscal para que dé dicta-

PlazQs.

8 dias.
1} días.

men por ~ + L • • .. .. .. • • .. .. • • 6 ~as ..
gB4 Cuando soliciten la decl!trllCión de herede·

ros abintestato palientes colateralep, den-
tro del cuarto grado, si hay motivo para
creer que existen otros y la herencia ex·
cede de 2.000 pesetas, se fijarán edictos
llamándolos á que comparezcan dentro de SO diB8•

• 86 Cuando DO hubiere ascendientes, descen
dientes ni colaterales dentro del cuarto
grado, se mandará fijar edictos llamando
á los que se crean con derecho para que
coroparezcan dentro de ... " ....•..... SO días.

187 Luego que trauscurra el plazo, se fijarán
otros edictos con llamamiento, por térmi-
no de 40 .. .. .. .. .. • 20 diaa ..

g90 Si dado traslado al Fiscal de las prEjtensio
nes se opone, Be da traslado á 10B parien-
tes por , ,.... 6 días.

!94 Si se reciben los autos á prUeba., luego que
8~ unan á ellos las practicadas, se convo
cará á junta dentro de ...•....•.....•.•

'95 El Juez dictará sentencia dentro de .
~B Si no se bubine presentado Ó no S9 hubiere

reconocido ningú!1 pariente, se hará un
tercer llamamiento por edictos por térmi-
no de.. .. .. .. .. .. .. • .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... 2 mesa.

10~6 Los arrendamientos del abintesttLto Be cele
brarán por subasta, la cual se anun~i8.rá

por edictos y en los diarios oficiales por
Mrmino rle : , .. , . SO diu
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1032 La subasta de frutos, bienes muebles ó se·
movientes, se anunciará por término de.. 10 día•.

TITULO X

De las testamentarías.

1060 Cesará la representación del Fiscal respecto
ti. los herederos ausentes citados en per.
sona, cuando transcurran sin presentarse,
si viven en la Península ...•...........

Si en otra parte.•.. " .........•...•. _.•
1062 Para qne pueda decretarse la intervención

al formar los inventarios, es preciso pe
dirla dentro de .•..... '" .••.........

1064 Mandado formar el in ventario, se citará á
los interesados para efectuarlo dentro de

1068 Practicado, el Juez convocará á jnnta para
dentro de los ..................•......

1079 Las operaciones divisorias de los contado
res, se pondrán de manifiesto en la Escri
banía por térutillo de...........•••..••

1084 Cuando' los interesados soliciten dentro de
este término que se les entreguen, lo de
cretará el Juez por término para cada

15 dí••.
S mese.&'.

30 días.

8 dial.

8 días.

8 díati.

uno de ~ ,.. • lo :. lo .. .. .. .. • .. .. 15 días ..

'riTULO XI

De la adjudicación de bienes á. que estén lla.madas va
rias personas sin desIgnación de nombres.

1105 Si la demanda se refiere á alguna capellanla
colativa, se publicarán tres edictos suce·
sivos. dejando pasar entre Uno y otro el,
espacio de lo .. .. .. .. .. .. .. .. .. • 80 días.

1106 En otrO caso, los edictos se fijarán por tér-
mino de oO ~ • '2 meses.
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111S Pasados los tres 11amam¡entos, se comunica-
d.n los autos al Fiscal por Un término que
no exceda de. . . . • • • • . . . • • . • . . . • . . • . . • 20 días.

1115 Si no bace oposición, Se convocará á los as-
pirantes á junta dentro de los. •. • . . • .•. 15 días.

1120 Se pasarán Jos antoe sucesivamente á lae
partes para que formulen pretensiones
por término de .... " •.. ; . • .• . .• . • . . • • 10 dfae.

TÍTULO XlI

Del conCurso de acreedores.

na!

llañ

1144

1145

1146
1147

1162

1163
1165

1171

Solicitada la quita y 6Bpera, el Juez manda.
rá ConVOCar á junta dentro de ..•.•...••

La suspensión de las ejecuciones pendientes
se tendrá por alzada transcurridos sin
otorgar la quita y esp~ra. _........•.•.•

Si el acnerdo de la junta es fn-vorable al
deudor, podrá ser ímpugnado ,dentro de

A los acreedores que no hayan sido citados
personalmente, se les comunicará ,11 acner
do favorable si lo solicita el deudor, d,m-
tro de.. . . . .. . . '* .

Podrán protestar dentro de...•........•.•
El término para forIDular la op()sición, será.:
Si el acreedor reside en la Penínsu1a.•.•.•
Si en las Islas Baleares y posesiones de

Africa "·a - ..

En las Canarias.. . _.. , ........••
El deudor podrá oponerse á la declaración

de con CI] rso dentro de . . .
En este CllsO se le entregarán los autos por
El traslado al acreedor será por .
El término de prueba.. • . . . . . . . . . . . . . •. .
La oposición á la declaración de concurso

por un acreedor, deberá deducirse n.en-

30 días.

2 meses.

10 días.

S días.
3 días.

10 días.

15 diaB.
SO días.

3 dfas.
4 días.
4 días.
io días.
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tro de ~ f 4 •• S díal ..
1186 Luego que Cf'se el depositario, rendirá cuen·

tas en el término de. . • . . . . . . . . . . . . . . . . 15 días.
1186 El ejecut~nte podrá oponerse á la acumula.

ción dentro de. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 3 días.
Se oirá sobre ello al depositario-administra-

dor por _. . . • . • . .• 3 días.
1188 La declaración de concurso, luego que sea

firme, se hará saber al concursado para
que presente la relación' de acreedores
dentro de .....•..................... , 3 días.

1191 Cuando se trate de una compañía, el Juez
concederá un término que no exceda de. 30 días.

1192 Si el concursado se allseutsse, le llamará por
edictos para que se persone dentro de .. , 9 días:

1195 Entre la convocatoria de acreedores y la
celebración de la jUlIta, deberá mediar al
menos.. . .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. 20 días.

Lo más .. " ...............••.......... 4.0 días.
1220 La elección de síndicos podrá ser impugna.

da dentro de , :l días.
1231 Los sindicos presen tarán un estado ó cue:g,ta

de administración el día último de cada
mes , ....•......•....• 30 días.

1241 Cuando los síndicos transijan un pleito pen
diente y presenten la transacción en pie·
za separada á la aprobación judidal, se
dará audiencia al concursado por .•.•.. , 6 días.

1242 Hecho el pago de créditos, el ramo de cuen-
tas estará en la escribanía de manifiesto
por ~ t.. ~ , •• I •• 16 días.

1246 Cuando los síndicos cesen en sus ('argos,
rendirán cnentas dentro de. . . . . . . . • • . . . 15 días.

1254 Entre la convocatoria y la celebración de
Junta para el reconocimiento de créditos,
deberá mediar, de........ .. .. ..... .. .. 15 días.
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A , .. ,. .. ~ t ,. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. • 80 días.
1261 Sus acuerdos podrán ser impugnados den·

tra de.... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 8 diaB.
1265 Podrá reclamarse la nulidad por faltar á

la forma establecida al convocarla, den-
. tIO de ,. .. .. .. .. .. .. .. 3. días.

1267 Entre la convocatoria y la celebración de
la Junta para graduación de los créditos,
deberán mediar, de....•..............••

A.. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. • . .. .. .. .. .. . I .. .. .. .. .. ..

15 dlaa.
30 días.

24 horas.

16 días.
30 dias.

1275 SUB acuerdos podrán ser impugnados den-
tro de '" . .. .. .. .. .. .. .. 8 dfae.

La resolución del Juez podrá ser impugna-
da dentro de.. . . . • . • . • . . . . . . • . . . . . . . .• 8 días.

1277 Para formalizar la oposición, se entregarán
los autos por ..••.........•.....••.... 6dias.

1295 Hecho el nombramiento d.e síndicos, se les
entregará la pieza primera para que for-
mulen calificación dentro de. . . . • • . . . . • . 30 días.

1298 Si el dictamen del Fiscal ó los síndicos es
desfavorable, se podrá dar traslado al con·
cnrsado por.. . . . . • . • . . . . . . . . . . • • • • . . .• 6 días.

1307 Las copias de las proposiciones de conve
nio deberán entregarse á los. acreedores
que han de concurrir á la Junta, con anti·
cipacÍón de .

1309 Entre la con vocatoria y la celebración de
Junta deberán mediar al menos .•.....•.

Se podrá ampliar el término..2. , .
1316 El acuerdo de 1!L Junta concediendo ó ne-

gando alimentos. podrá Ber impugnado
dentro de. , ............•....•...... " 8 días.

Si eB necesario otorgar la práctica de prue-
ba, r,odrá ampliarse el término hasta.... 30 días.



592 FOR:\1ULARIOS

Artículos. r 1&"1108.

TITULO XIll

Del orden de proceder en las quiebras

1327 De la oposición del quebrado se dará tras
lado al acr,::>euor y se recibirá á prueba
por ". . . . . . .. .." _. . . . . . . . . . . 20 días.

1342 Heeba la declaración de concurso, el comi·
sario presentará alJuez el estado de acree·
dores dentro de. . . . . . . . . . . • • . • • . . . . . . • 3 díaa.

1:~68 Hecha enl r('ga de los libros á los síndicos,
deberán h·rmar les estados que la ley mar·
ca, dentro de ...............•....•. '" 10 díaR.

] 372 Las pretensiones de los síndicos formula-
das en demanda, se comunicarán al de-

40 días.

30 días.

3{) días.

15 días.
6 días.

rnandHdo por " . . . . . . . .• .. • •• •.. 3 días.
Hechas las opel'BcioDl's para la jllstifica('i6n

y examen de créditos, el que se Crea agra·
viada pod rá reclamar dentro de.••.•.•..

Luego q ne sean nombrados los síndicos,
presentada la exposición de calificación
de quiebra dentro de ......••........•

Se dará traslAdo al quebrado por.........•
Si se reciben los autos á prueba, el término

pod rá ser hasta .
Sí se propone ('onvenio, hay oposíción y Ee
• concede prueba, el térmíno será de......

El término para hacer oposición al conve·

1380

1385

13B3

1896

1394

nio es de ~ + ••• ~ .. ~ .. • • • • • • • • 8 días..

TíTULO .Xl.V

De los embargos preventivos y aseguramiento de bienes
litigiosos.

1401 Se podrá decretar el embargo de cuenta y
riesgo del acredor si no comparece el
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deudor al llamamiento citado para confe~

sión dos veces, con intervalo de .. " . ••• 24 horas.
14,11 El que baya solicitado y obtenido el embar·

go, deberá e lltablar el juicio ej",cutívo
dentro de....•.•...•........... " ...• ' 20 día,a.

1416 Si el durno de 108 bienes embarga~loslo exi·
ge, deberá el que le haya obtenido presen-
tar demanda dentro de, •.............• 10 dfas.

1416 La pretensión de indemnización de dafios
podrá. deducirse por el deudor dentro de. 'Ü dfas.

1421 En el asegutamiento de bienes litigiosos el
JUl;'Z dictará. auto declarando haber higa:r
á la intervención dentro de ... , . '. ..•. 24 hOTas.

1424 El Juez dictará. sentencia en estejl1icio den-
tro de "" . . . . . . 3 dias.

TíTULO XV

Del jlliclo ejecutivo.

1H3 Se hará el requerimiento al pago por medio
de cédula al deudor si no se le encuentra
en su domicilio, después de haberle bus-
cado dos veces, con intervalo de .. , .... , 6 horae.

1457 Si vencido un nuevo plazo de la obligación
se presénta nueva demanda, podrá opo-
nerse el deudor dentrn de ... , ... , .. ,. 3 dlu.

1460 Cuando no sea conocido el domicilio del
deudor, ee le citará de remate por edicto
concediéndose el término de.. . . • . • .. .. 9 días.

J461 Hecha la cita(:ÍÓn en cualquiera de las for~

maB aque se refiere el arto 1459, podrá el'
deudor oponerse dentro de, ,.,........ 3 días,

1463 Se le concederán para formalizar la oposi.
'6 .el n · ·· . 4 días.

1468 De sn escrito se dará traslado á la parte ac~

Lora por __ III ~ .. 4' 4 días.

38
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1469 Se podrán recibir los autos á. prueba por.. • 10 días.
1471 Se pondrán de manifiesto unidas á los autos

para instrucción por.........•. ' . . . . • • • 4. días.
1472 Si alguns de las partes solicita vista, se se-

fialará día dentro de los ......•.•.•.• ,. . 6 dial•.
1473 El Juez dictará sentencia si hubiere vista,

20 días.

\} dial!.

\} dias.

8 días.
20 días.

2 días.

3 días.
ó diaa.

4 días.

dentro de o. .

. Si no la hubiere. de .. " •......••........
1477 Si apelada la sentencia B~ presenta fianza

para su ejecución y el Juez la cree insufi
ciente, podrá ampliarse dentro de•....•

1484 En·el' procedimiento de apremio tratándose
del avalúo de muebles, hecho el ~ombra-
miento de perito por el ejecutante, se dará,
oonocimiento al ejecutado para que nom
bre otrodentro de•.•.......... " .•..•

1488 Justi preciados los bienes•. se sacarán á su-
basta por... • •...•. , , .. ', .

Si fueran alhajas de gran valor. por.. ' .
HS\} CUlUIndo se trate de bienes inmuebles, se re

querirá al deudor para que presente -l01l .

titulos de propiedad en el término de...
1495 Hecho el avalúo, se sacarán los bienes á su.,.

basta por termino de.......•.•.•...•••
1506 Si verifilladaa tres subastas no hay pOsturas

que llenen las condiciones de la ley, se
.. haclpberel precio ofr~ido al deudor, el

cual podrá pagar ó presentar quien mejore
la postura, dentro de ,. .

1508 Si se hiciere postura á' plazos ó alterando
alguna condición, el acreedor podrá pedir
la adjudi.·.ación, dentro de .••..... ; ...••

1609 Verificado el remate de muebles ó semo
vien'tes se entrE'garán los bienes al com-
prador, ptevia consignación del precio,
dentrO· de •...•.......•.. , ......••..... 3 dfal'l.
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1611 Aprobado el remate de inmuebles y' hecha
liquidación de carga por el Actuario, 8e

comunicará á cada parte por. . . . . . . • . .. S días.
1612 Se fijará al comprador para consignar el

precio un plazo de. . . . . . . .• . . . . . . • . • • . 8 díae.
1614 Consignado el precio, Be mandará al deudor

otorgar la escritura dentro de.. . . .. . •.. • 3 días.
1623 Si el acreedor optare por la administración

de la. finca, deberá rendir cuenta anual de
sua produ,ctos, de 11' cual Be dará vista al
ejecutado por término de............ •• 15 días.

1624 Si no estuviere conforme, el Juez citará á
j'uicio verbal para dentro de... . . . • • . • • 3 días.

Se podrá conceder para la práctica de laa .
pm.ebas ' .. I ,' '._ , ..

1626 Se dictará sentencia de.otro de...•...•....
1628 Si el ejecutado paga, ceBa el Bcree,lor en la

admiuÍl;tración y debe presentar cuenta
.general en el plazo de ••.•.••........••

TITULO XVI

10 días.
/) dill.8.

16 días .

4 días.
S días.

Procedimiento de apremio en negocios de comercio.

1660 Hecho el embargo, se citará. al deudor para
la venta. ai no propone y prueba excep-
ción, dentro de............... . .••. . • • S días.

1654 Este término podrá ampliarse Bi la prueba
es documental á. . . . . • • . • . • . . • . . .. • . . . 10 díaa.

1656 Hecha. la {litación para sentencia, el Juez
. seíialará día para vi"ta, si alguna parte lo
solicita. dentro de 10B •••••••••••••• '"

1567 Dictará. sentencia dentro de •••••...•...••

TíTULO XVII

Del juldo de desahupto.

1572 Presentada papeleta de llemanda en un luz-
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gado municipal, se convocará á juicio ver
bal para un plllzo que no ('J((wda de .• '••.

1574 El término para la comparecencia al juicio
se podrá amplíar por cada 30 kilómetros

Sin que el total pueda exceder de .......••
1579 El término de pruel¡a, si ésta se propone,

no poorá exceder de. . . . . . . . . . . . . . . . • ••
1580 Se unirán las prut-'bllH á 108 llllt.OS dentro de
1581 El Juez dictará sentt'nál dentro de ......•
1583 La sentencia será apelable dentro de .••••.
1584 Admitida la apelación, se remitirán los au-

tos al J uell de primera instancia en tér-
millO de a ~ oO" ,"" .

Se emplazará á las partes por .
1585 Si complueceII, se citará para comparecen-

cia dentro de ' ...•.....•..•

1589 Cuando el desahucio tenga lugar ante el
.Juez de primera instancia, luego que ee
presente la demanua, se celebrara el jui-
cio dentro de. . . •. . .•................

Entre la citación y el jnicio deberán mediar
por lo menos. . . . . . . . . . . . . . .. . .

1591 La sentencia. será apelable, y admitida la
apelación, se emplazará á hls partes para
ante el Superior dl'ntro del término de..•

1594 En el caso de que terminado el juicio deba
.darse tfll8lado 'al demandado, COn arrpglo
al arto 159a de la ley, el término deberá
ser de .. '" ~ . . I ..

1696tEl término para el Jan zallliento será, si se
trata de una casa 'habitación.....•...•..

Si de un establecimiento mercantil, fabril l

de tráfico ó recreo......•.•••........•• ,

Si de una haciellda, alquería, etc........•.
1602 El término para pedir la ratificación del am·

6 dias.

1 día.
20 días.

6 díae.
1 día.
a días.
3 días.

24 hora.!!.

8 días.

3 días.

8 días.

4, días.

6 días.

8 días.

15 días.

:)0 días.
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de ti ti ~ ti .. .. .. .. .. .. 20 días"

TiTULO X VIII

De los a.limentos provisiona.les.

1612

1614

El juicio ~'erh,\l qne la ley ordena seguirá á
la presentación de la demanda dent.ro de

Se podrá aUlllentar el plazo por cada SO ki·
. 1ómetros.......••................•.••

No porlrá nunca exceder de .........• , •.•
El Juez dictará sentencia dentro de .•....•

TÍTULO XIX

5 dfilB.

1 dia.
10 días.
a díaB.

De los retractos.

1618 Otorgada la escritura de venta, la demanda
de retracto deberá interponerse dentro de

16198i no reside en el pueblo donde se otorgó,
Be concede adelnás por cada 30 kilóme-
tros ~.. . " .

1622 Se emplazará al dema.ndado por•.......••
1623 Si comparece, se le mandad contestar den-

9 días.

1 día.
9 dias.

tro de ti .. .. • .. .. .. '9 dias.

TíTULO XX

De los interdictos .

. 1641 En el interdicto de aoiql1irir se amparará en
la po.sesión al que la hubiere obtenido,
luego qne desde la ins6rdón del auto
concediéndola en el R letin de la provin-
Cia pasen......•......•. " ...•....•.. 4:0 días.

1642 Si en este término se presentan reclamado.
nes, lIe da traslado de ellas al que obtuvo
la posesión. por término de .......•... , 6 dfas.
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1646 Celebracici el juicio verbal que la ley preso
cribe, se dictará sentencia den tro de.. ooo S dfuo

1653 En el interdicto de retener·6 recobrar, reali.
zado el hecho que le ocaaione, se podrá
int€rponpr la demano.1a dentro de .. o. • •• . 1 afto ..

16M Para la cel¡·braciÓn del juicio verbal que la
ley ordena, se sefia1:lrá día dentro de 108 8 días.

Entre el juillio y la citación deberán mediar
al luenos ~ ~ .. .. .. .. .. • .. . .. .. .. .. • . S dlu..

1663 En el inte-rdieto de, ohra nueva, luego que'
se dicte providencia Dlandando suspen
derla) se citará á juicio verbal para den-
tro <le... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • . .. .. .. .. . .. .... . S díu ..

lU67 Sc podrá luego acordar la inspección ocular
dentro de...................................................... 3 días...

1684 . En el de obra ruinosa, celebrado el juicio
verbal, se dictará sentencia dentro de Los S días.

TiTULO XXI

De 108 recursos de casación.

1700 El término para interponer el recurso de
casaci ón por infraclJÍón de ley ó de doc-

1701

1703

1'106

trina es de~ Ii .

La Audiencia dará el testimonio dentro de
Emplazará á las partes para el Tribunal Su
, premo en los pleitos de la PeníDsula y Ba-

leares por término de. • ••..•. , .•..••.•
En los de. Canarias. de......• ".•• o ••••• o •

Del al1to de la Audit'ncia denegando la cero
tificación de la sentencia se puede recu- .
rrir en qupja á la Sala de admisión del
Tribunal Supremo en 10B pleitos de la Pe
nínsula y Baleares dentro de...•••.•.••

En los de Oanarias, de••...•••.••••.•.••.
Si la parte está declarada pobre, se le con·

10 días.
10 días.

40 dfas.
50 dias.

16 dias.
30 días.
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cederán '" .. ~ ojo _ .. ' 'ti 1-" '- 1Od1aB~

).'111 Al Procurador designado por til recurre~te

pobre se le entregará certificación para
que interponga el recurso en el término
de "¡ ' ~ '11 -lo -. .. '20 di.s.

1'114

1'115

Si el Letrl1do noro brado de oficio nocopei·
dera procedente elrecUl'8o, deberá mani
festarlo en escrito dentro de.•.••..• ;. "

Se nombrará otro nuevo, dentro .de.: •...•.
Si convienen tres Abogados en la ilpproce.

dencia del recurso, se pailaráal Ministerio

3 di8a,
2dw

fiscal por." l ~ ~ .' -. 10 dfu..
1'1lt> El" término para fO,rmalizllr el recurso en

pleitos procedentes de la Península y na-

10 di... ·

10 dtaB.

10 días•
6 dial.

'16 mM.
so <&8.

leares el'! de. . • . . . ... . . • . . . • . . . • • • . . . • •. 40 diaB.
En Jos de Canarias ..•......•. : . . • . • • • • •. .60 dJu.
Los recurrentes deberán acreditar eh la

Audiencia respectiva haber ~rrñalizado

el reCllfl'lO dentro del plazo legal;tratán-.
dose de p1t1itos de la Península, dentro de

En los de Cllnarill.S; de , •• : .
Interpuesto el recurso, se comunicaránlo~

.autos al F18c;8l_ por ".' •. .... <11 ~ ..

Devueltos por él, se pa!lsráT' al Ponente por
La Sala dictará ~uto respecto á la admisión,

luego que se celebre sU vista, dentro de
Admitido el recurso y recibidos IO!J .autos

en la Sala primera. se entregarán al recn
rrente para instrucción por......••••..•

. I .

OURndo tenga lugar el desglose y remisión
de documento!!, luego que Be unan á 1.os
BntoB, se entregarán por . instrucción ti

•
cada .parte par un término que no ex·
ceda de + 1" • ~ 4 " ~ ", .••• ,¡, • • .. • • .. 8 M..

1'124
1728

1722

1'133

1736

J 7~O El Secretario Relator formará nota expresi
va de 108 puntos de hecho yde derech()
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y cuanto se relacione con Jos Rutas, y en-
tregará. copia de ellas á c~da uno de los
Magitltrados que han de intervenir en la
viña. con anticipllción de ...••.•......• 2 días.

1'l44 Celebrarla la vista. el Tribunal dictará sen-
tencia dentro de ... , ..•.....•....•.... 16 días.

1749 Los rect1rso~por quebrantamiento de forma
se debprán interponer delltro de ........ 10 días.

1763 Si procede su admisión. la Sala dictará auto
otorgándola dentro de .•.•...•.•.....•. 3 díal!l.

Se emplazará á las' partes para la compare-
oou('ia ante eJ Tribunal Supremo, en los
pleitos de la. Peníusula y Baleares por... 15 días.

En los de Canarias, por ...••••...•....... SO días.
1'167 Presentado r~eurso de queja, la Sala dictará.

auto en el término tle••..••••.•• , •.••.. 5 días.
1761 Remitidos los autos y emplazadas las partes

personadas en el Tribunal Supremo y he-
choel apuntamiento, se entregarán 'con
los autos á cada una de las partes por... 10 días.

1765 Luego que tenga lugar la vista,'se dictará
sen tencia dentro de ..•........•.•.•.•. ' 10 día!!.

1770 Cuando se interponga á la vez recurso de
.casación por q uebrantamie~to de formll y
por infracción de ley. luego qLle se decla-
re no haber Jugar al primero, se entrega.
rán Jos autos á ]11. parte para que interp()n-
ga el segundo en término de....•....••• 20 días.

1776 En los recursos contra las resoluciones de
amigables componedores, el término para
interponerlo será. de. , .......•.•....••. 20 días .

•
Si se hubieren dictado en Oanarias...., .... 40 días.

1777 Pesentado el recurso, se citará y emplazará
Ji los interesados para quc comparezcan á
usar de su derecho, en los. negocios de la
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l'la~og.

15 dla!.
SO días.

TíTULO XXII

Del recurso de revisión.

i 798 Luego que se deacubran 10sdocnment08 Ó

conozcan los hechos en que hay!" de fun·
darsE', el plazo para interponerse será de.. S meaea.

1800 No se podrá interponer, si han pasado desde
la fecba de la publicación de la sentencia
á qne se refiere más de . . . . . . . • . . . . . • . • 5 años.

1801 Peaentado el recurso, el Tribunal Supremo
emplazará á cuantos hayan litigado f>n el
negocio para que comparezcan dentro de. 40 días.

LIBRO IIX (1).

JURISDICCIÓN VOLUNTA.arA

PRIMERA PARTE

TíTUI.O II

De la adopciól1 y de laarroga<:lóD.

1829 Dada la información de testigos, ee pasará el
experliente al Fiscal por. ...........•• 6 días.

1830 Devuelto el expediente por el Fiscal, dictará
el Juez auto dentro de " 5 días.

TíTULO IV

De los depósitos de personas.

1890 Constituido el depósito de mujer casada
cuando ésta lo pide para entablar el di·

(1) En el primor t,ítu).o oÍe pstclibro, que RÍo' ocupa. de díspo
lIiciones generales, no se fija ningún término.
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vorcio, quedará sin efel<to si no se interpo-
pone la demanda con este fin, dentro de.. 1 mes,.

1891 Este término se aumentará por cada 80 kiló-
metros que diste el pueblo del en que ra-
sida el Juez que haya de entender... :.. 1 di8~

1909 El depósito de mujer soltera podrá cesar
cuando no se celtlbre el matrimonio den-
tro de 11 •• '" 11 11 11 11 • • • 6 mese8 ..

TÍTULO vn
De la apertura de t~stl'\meDtO!l cerrados y protocoliza.

ción de la.s memorlas teOitamentarlas.

1959 Presentarlo el testamento y acreditado el fa
llecimiento del otorgante, acordará el Juez
citar al Notario que lo. autorizó para el
mismo día ó el siguiente....•...•. , . •.. 24 hor88.

TÍTULO Xl

De la enajenación de bienes de menores é iocapacltados
y transacción acerca. de sus dei-echol!l.

2017 Hecho el avalúo, se anunciará la subasta
por ".. " 11 '111 30 di ..

2019 Si no hay p08ttU9. admisible, se opta por la
venta extrajLtdiciaL y podrá pedirse qne
se annncieotrasegnndasubaatacon reba·
'ja de 20 por 100 cuando haya pasado sin
poder vender extrajudicialmente la cosa
más de , ...• , .. .. • . . . . .. • . .. • 1 aft.o ..

TíTULO XII

De la administración de bIenes de ausentes en Ignorad.
paradero.

2094 Después de la información testifical, se
mandará fijar dos edictos u'~mando alau-
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sante, cada uno con el intervalo y término
de ,. lo , I ,. I I * .. • 2 ro._ ..

2036 Transcurrido el término de los segundos
edictos y unidas á los autos lRS solicitu
des presentadas, se pasará. el expediente
al Fisca.l por ¡ .-, + " tl díu ...

2087 Despl1és se convocará. á. junta á. los preten-
dientes, dentro de _.. 8 díal.

2039 Si no hay conformidad en ella, resolverá el
Juez dentro de.••....•••••.•.. ' .•. " .• S diaa.

TíTULO xm
De las subastas voluntarias judiciales.

2051 Terminado el acto de la subasta, si el que
la 60licitó se hubiere reservado el derecho
de aprobarla, se le dará para ello vista del
expedIente por t.érmino de... . . . .. . . .. . S diae.

1054. Celebrada. segunda subasta, s610 se accede·
rá á'una tereera cuando transcurra el tér-
mino de , ,. lO I • .. • .. 1 aflo.

TíTULO XVI

De los apeos y prorrateos de foros.

!673

tOTIl
~8S

PresentRda la solicitud, mandilorá el Juez
citar á todos los interesadoa para q ue com
parezcan dentro de.•........•..•••.• _•

Entre la última. citación y la comparecencia
deberán mediar por lo menos ••.•...••.•

El Juez dictará auto en el día aiguiente....
Practi'cado el apeo de las fincas y unido al

expediente, se pondrá éste de manifiesto
po)' un término qne no baje de •.••••.••

Ni exceda de .

6 días.
24 horal.

1& días.
, SO diu.



~04

.4. rtíeulos .

FORMt,J LAR lOS

Plazos.

2087 Cuando alguno de los interesados s.e opon
ga, el Juez podrá dictar auto de aproba-
ción dentro de. . . . . . . . . . . . . . . • • . . • . • . . S dial'!.

SEGUNDA PARTE

Aetos de jurisdicción voluntaria en negocios de comercio.

TíTULO PRIMER;)

Disposiciones generales;

"2113 Interpuesta una apelación y admitida, se
remitirán los autos á la Superioridad den-
tro de. ~ .... ... .. .. .. ..... .. .. .. .... .. . .... . ..... .... .. .. . ... '2 dfa~ ..

Oon emplazamiento de hs partes, si es ante
el Ju:qado de primera instancia. de .•...

Si ante la Audiencia, de ~ .. " .'
'~.n14. En este caso los Ju('ces de primera instancia

citarán á una eomparecencia para den·

S dias.
10 días.

tro de... .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . 3 dia~.

Dictarán luego resolución dentro de.. •• . . • 3 días.

T1TULO IV

De la oallficaci6n de averfa y de· la Uquidación de la
gruesa y contribución a la misma.

2133

2135

2138

En la calificación de a,·erÍa. abierta la 6SCO'

tilla. se requerirá al Capitán é interesados
para que nombren peritos dentro de. " .

Presentado el informe por los peritos, se
pondrá de manifiesto en la Escribanía por

Si alguno de los iuteresados no está confor
me, se citará á comp:lfecencia luego que
pasen los tres días, á las ...•..•..•...••

Dictará auto dentro de ..

24 horal!.

:3 dfas.

U horas.
2 dfaa.



Al·tieulos.

ENJUICIAMIENTO CIVIL 605
Pla.zos.

2142 Presentados por los peritos los cuatro esta·
dos que forman la cuenta, se pondrán de
manifiesto por. . .. . . • . . • • • . . • . . . • . . • • .• 6 días.

2143 Celebrada la comparecencia, se dictará auto
dentro de. . . • • . . . • . . . . . . . . . • . • .. . . . . . 3 días.

TÍTULO VI

De la enajenación y apoderamiento de efectos comercia
les en casos urgentes, y de la rec"mposición den&ve8.

2161 Cuando una nave necesite reparnción.. algu
no de los pllIti l"i pes no la consienta y se
acuda al JUI'Z, éste podrá mandar reque
rir al que no aportllre los f~lDd08para que
lo verifique en el término de .•.•.•. ' . .• . 8 !U.as.

La demanda pllra hl1c('r efedivo·el derecho
que concede el art. 798 del Código de Ca'
mercio(l), se debtlrá presentar dentro de. 20 días.

TÍTULO VIII

Del nombramiento de arbitros y de p6ritos en el contra.
to de seguros.

2176 Presentado el escrito pidiendo el nombra
miento, el Juez seflalará para qne los in
teresados lo hagan por si, un término que
no exceda de. • • . . • . . . • . . . . . . . •. . . • • •• 10 días.

(1) Este arto 798 es el de 1 Código antiguo y correspond.
al 666 del vigente.

~-._-----~----
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